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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

.BS.MM., el R b y  y la R u n a  Regente (Q. D. Gr.) 
yJLngusta Real Familia eontinúan en San Se- 
liMÉiáii sin novedad en sn imp orlante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Gonstitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye $0. el plan general de Ba
rreteras del Estado una que, partiendo de Infiesto, en 
la carretera de Torrelavega á Oviedo, y  dirigiéndose 
por la margen izquierda del río Pilona, enlace con la 
de las Arriondas á Colunga, pasando por los pueblos 
de Valtes, Cereceda y Fíos; otra que, partiendo de la 
de Labiana á Nava, termine en el balneario de Fuen
santa: y otra que, partiendo de la de Torrelavega A 
Oviedo, en San Miguel de la Barred», enlace en Lugo- 
nes con latd,e. Aduanero á Gijón.

Art. 2.° La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
I precedente se subordinará á las prescripciones genera- 
1* t¡s por que se rijan los planes, el estudio y la construc- 
ciira de las carreteras del Estado.

Por -tanto:
.Afondamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gob> timadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares .J eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que g uardea y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián' á.catorce de Septiembre de

y o l a r e i n a  REGENTE
¿SI Ministro de ̂ omento,

'-¿'mi*,.'-.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de D ios y la 
Constiíiieió^^ ensmnombrey duran
te su m ® or ¿ciad la R ein a  Rebute del Remo; -

Atoda^losque la presente vieren y entendieren, 
sabed: que -Jto# Corfe^iaae.deeretad^^r 
lo siguiente:- 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de g. M. para 
otorgar la concesión de un ferrocarril de vía ,estrecha 
para el transporte de minerales, que, atravesando los 
términos mineros de Gérgal y  Olula de Castro, en la 
provincia de Almería, tiene su térmido en la estación 
de Fuenté%pta^ de Ja, línea» de Linares á Almeiáa, del 
cual es:peticionajpio y ha presentado los estudios Don 
Joaquín Pisa*

Art: 2.° Esta concesión se otorgará sin subvención 
alguna directa ni indirecta; y para los efectos de la 
expropia ción de jos terrenos necesarios á la ejecución 
de la obra, entenderá ésta de utilidad públicas

Art, 3.° Esta concesión se otorgará con sujeción á 
las disposiciones de la ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877 y del reglamento de 24 de Mayo 
de 1878 y demás que le sean aplicables.

Art. 4.° Las obras se comenzarán dentro del año 
siguiente al de la fecha de la concesión, y se termina
rán dentro de los tres años siguientes al comienzo de 
las obras.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes*

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Minifctro de Fomento 

BLuis . P ldai y  l i e n .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Cbnstitución Rey de España, y en su nombre y  duran* 
te sm menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que ia presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Joaquín Angoloti y Mesa la concesión de 
un ferrocarril de vía normal que, partiendo de La En¿ 
ciña (Alicante), termine en Alcantarilla (Murcia).

Art. 2.° Está concesión se otorgará sin subvención 
del Estado; y para los efectos de la expropiación de los 
tórrenos necesarios para la ejecución de la obra se en
tenderá ésta de utilidad pública, y, por tanto, con de
recho á la expropiación íorzosa y ocupación de los te
rrenos de dominio público.

Art. 3.° La concesión se sujetará al proyecto pre
sentado, salvo las modificaciones que estime el Minis
terio  ̂de Fomento.

Art. 4.° A esta concesión se aplicará la ley general 
de Ferrocarriles de 23 de Noviembre' de 1877 y el re
glamento para su ejecución de 24 de Mayo de 1878.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás -Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
<jue guarden y hagan guardar, ;cumplir y ejecutar la 
presénte ley en todas sus partes.
:i Dado en Bsn Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

T YO LA REINA REGENTE
*• El Miaistro de Fomento,
Luis - Pidal y Mon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rev de España, y en su nombre y duran
te ,SUi menos la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren," 
sabed: que las-CorteS han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomentó para 
otorgar por noventa y nueve años, sin subvención del 
Estado, á D. Antonio Guerrero y Villatoro, la conce
sión de un ferrocarril de vía ancha normal de LorcaA 
Cartagena, con arreglo al proyecto -presentádo^ e n e h

Ministerio de Fomento, y salvo las modificaciones que 
este Centro estime conveniente-introducir.

Art. 2.° Este ferrocarril se considerará de utilidad 
pública, con derecho á la expropiación fogosa y á la 
ocupación de los terrenos de dominio público.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jeftes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así cieñes como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase ii midad* 
que guarden y hagan guardar, cumplir y jeeutar la 
presente ley en todas sus partes.;

Dado en San Sebastián á/catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de F omento, 

flLuig Pidal y flon .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Remo:

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á la Compañía de Riotinto, sin subvención di
recta ni indirecta del Estado, la concesión de dos ra
males de ferrocarril de Minas de Riotinto á Zalamea la 
Real y á Nerva, en la provincia de Huelva»

Art. 2.° Dichos ramales quedan declarados de utili
dad pública para los efectos de la expropiación forzosa < 
y ocupación de terrenos de dominio público»

Art. 3.° La construcción de los expresados ramales 
se sujetará al proyecto presentado, salvo las modifica
ciones que en el mismo disponga el Ministro de Fo
mento.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles corno 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes;

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de c 
mil ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento, 

bul i i Pidal y Mon.

DON’ ALFONSO XIII, por la gracia da Dios y  la 
Constitución Reí de España, y  en so. nombre y  duran
te su ¡menor edad la Reina. Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado > 
lo siguiente:
* Artículo único. Se declara de utilidad pública la 
adquisición de terrenos que realice el Ayuntamiento de 
Jerez'de la Frontera para la extensión de uu Granja 
Éodelo experimental para creación de un parque é ins
talación de la feria de ganados en sitio cercano á la 
población, así como el necesario para abrir nuevas ca
ñadas y ensanchar las actuales, y para la construcción 
de una ronda ó camino de circunvalación de la ciudad, 
quedando comprendidas las adquisiciones que para esos 
fines se realicen en los casos de expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública, con arreglo á la ley de 
10 de Enero de 1879.
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Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles come 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y neis de Septiembre 
da mil ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
SI Ministro de Fomento»

l^nls Pidal y  ¡Non.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina. Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sanciónale 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se declaran de utilidad pública, para 
los efectos de la expropiación forzosa, la ocupación de 
loe terrenos y ejecución de obras necesarias para en
cauzar el río llamado Seco ó de Borriol, en el término 
de Castellón de la Plana, hasta desembocar en el mar.

Art. 2.° Se autoriza al Ayuntamiento de Castellón 
de la Plana para que, asociado de representantes de 
los interesados, en número igual al de Concejales, or
dene los estudios y proyeotos, adquiera los terrenos y 
ejecute las obras necesarias para encauzar en término 
de dicha ciudad las aguas del río ¡ladrado Seco' ó de 
Borriol, hasta desembocar en el mar, con cargo & uno 
ó varios presupuestos extraordinarios, cuyo importó lo  
cubrirá' con un reparto girado entre los propietarios A 
quienes beneficie la reforma y en proporción A la uti
lidad que reporten.

Art. 3.° El Estado facilitará la obra encomendando 
loe estudios, proyectos y dirección A su personal facul
tativo, dieado de cuenta del Ayuntamiento los'garios 
materiales que aquéllos: ocasionen.

Por tantos
Mandamos á  todos los Tribunales, Justicias, Jóles, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi' civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad,
que guarden y hagan guardar,- cumplir y ejecutar la 
¡■mente ley en ta las  sus partes.

listóte es  Sun Sebastián i  diez y seis de Septiembre 
lia mil oebodentM noventa y nueve.

¥0' LA REINA REGENTE
Ei Mijurim Je Fomento,

L n i-  I*i i a i i !H(i«

 DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Gonstituddu1 B ar de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la Hbina Regente del Reino;

A todos los que I* presente Vierten y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Ños sancionado 
lo siguiente:

Articulo án!ic®; ;'i8e'w:ntóiem: 'adMonado al art. 16 
de la ley'de 17 de Hayo de 1880', como puerto de inte
rés general '¿•"segundo orden, el de Laredo, en la pro- 
vinma de Santander,
. Hfrit taBstifei

■anduBOS á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demta Autoridades, asi1 civiles como 
M ilitares y eoleriáriíeu, de cualquier elasi y dignidad, 
que guarden y hagan cu aria r, cumplir y e jecu tarla  
presente ley en todas ¡sus parte*. •

Dado en San Sebastián & díe¿ y seis de Septiembre 
de nuil ochocientos noventa y «nieve,

'¥0 LA « l i l i  REGENTE
SlMiüMro d« Fememt», - 

Xtals P idal y Man .

 DON ALFONSO XIII, por la gracia de D ios y  la  
Constitución R ey  de España, y en su nombre y (farau
te su menor edad la R ein a  Regente del Beta®;;

A todos los que la presente vieren y entendieren» 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionad® 
lo siguiente:

Artículo único. Se declara de interés general el 
puerto de Redondela.

Por tanto:
Maridamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
Militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
fue  guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
M  Ministro Fomento,

■«Él Pidal y Il^n*

M IN IS T ER IO  D E G R A C IA  Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo A lo solicitado por D. Ricardo Díaz Age

ro, Magistrado tic la Audiencia territorial de la Haba
na, excedente; de conformidad con lo prevenido en el 
articulo 238 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 
; so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en San Sebastián A diez y  seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y nrieve.

MARIA CRISTINA
BI MIaistro de Gracia y Justicia»
Manual Darán y  Blas.

Accediendo á lo solicitado por D. Leopoldo de Sou
a a y  Suárez Vlgll, Magistrado de la Audiencia provin
cial de Badajoz; de conformidad con lo prevenido en el 
articulo 238 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial;

Bu nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en Jubilarle con el haber que por clasifica- 
!:ción le corresponda.
■ Dalo en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de m tí ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
gt Ministra de Oracia y Justicia,

M IN IS TER IO  DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar Gobernador del castillo de Mon- 

juich, de Barcelona, al General de Brigada D. Alfredo 
Casellas y Carrillo, que actualmente desempeña el ca r
go de Jefe de la primera brigada de la quinta división.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo de Polávieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
quinta división al General de Brigada D. Francisco 
Galbis y Abella, actual Gobernador militar de la pro
vincia de Segovia.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y nueve»

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo O, de Polavieja.

En  nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
■o XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Segovia al General de Brigada D. Francisco 
Cabello y Hchenique, que actualm ente desempeña el 
cargo de Vocal de la segunda Sección de la Junta Con
sultiva de Guerra. -

Hade en ¡San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
éí! nH oebooieatoa nóvente y nueve.

MARIA CRISTINA

Canmílk» «US, de FeJawle^a.

En nombre de Mi Augurio Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Buril a Begente del Reino,

Vengo ftn nom brar Vocal de la segunda Sección de 
la Junta Consultiva do G n e r»  al General de Brigada 
D. Diego Ollero y  Cam ón», que actualmente desem
peña en cotnMón el casgo de Comandante g ^ e r a l  de 
Artillería de la  sexto reglón.

Dado en San Sebastián á diez y  siete Septiembre 
¡ de mil ochocientos noventa y  nueve*

1A.RIA CRISTINA
El Mm stro de la Guerra,*

Camilo « I r . de Polavieja.

En nombre de Mi A u g u s t o  Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  RegeNí" d el Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Comandante ge
neral de Artillería de la se.xta región al General de 
Brigada D. Julio Fuentes y Fo.rner.

Dado en San Sebastián á die.z y siete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y nveve.

MEARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo O. de ¡Polavieja,,

MINISTERIO D E H AC IEN D A.
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusta Hijo el & ey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el hal ber que por 
clasificación le corresponda, á B. Alonso Ro atan Vega, 
Delegado de Hacienda en la provincia de Castellón, 
con la categoría de Jefe de Administración d> e tercera 
clase.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Sep. tiembre 
de mil ochocientos noventa y nueve:

MARIA CRISTIN. A
$1 Ministro do Hacienda, 

iSaimnndo F . llllaverde .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  B. Alto, n- 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Delegado de Ha» * 
cienda en la provincia de Castellón, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera dase, á D. Eusta
quio López Pulido, cesante de mayor clase.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Hacienda,

Raimundo F . Fillaverde.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL ORDEN

limo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Gui
llermo Rancés y Esteban, Marqués de Casa Laiglesia, 
Subsecretario de esta Presidencia;

S. M. el R ey  (Q. D. G.}, y  en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer qué 
cese V. I., en el despacho de la Subsecretaría que inte- 
rinamerite le fué conferido por Real orden de 24 de 
Agosto último; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Septiembre de 1899.

FRANCISCO SILVELA 
Sr. D. Francisco de Paula Espelius y de Matienzo, Ofi

cial Mayor de la Subsecretaría de esta Presidencial

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA.

B anco de Españ a .
Habiéndose; extraviado los, resguardos de dos depé >sitos 

transmisibles señalados con los números 304:.197 y 37Í ¿.969, 
expedidos por esfé establecimiento en 23 de Junio de * lS92y 
en 19 de Enero de 1897 respectivamente, á favor de D, , Patri
cio Moreno y Serrano» se anuncia al público por prim era ves, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo * aerifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la luí ercióa de 
esté anuncio en los periódicos oficiales Hra c e t a  dk Madrid y  
Boletín oficial de esta provincia» según determina el art. 9.° 
del reglamento vigente de esté Banco; advirtiend' o que trans
currido dicho plazo sin reclamación de teréero , se expedirá 
el correspondiente duplicado de dichos resguar. dos, anulan
do los primf&ves y quedando el Banco exento -de toda respon
sabilidad,

Madrid 15 de Septiembre de 1899¿í¿=EJ Secretario general* 
Juan de Morales y Serrano. X—-458

B a n c o  H ipotecario  de E spaña.
El día 1.° de Octubre próximo veücé el cupón semetral de 

las cédulas hipotecarias de este establecimiento al 5 y 4 por 
100 de interés anual, y desde el expresado día se satisfará, 
con deducción de los impuestos ésfablecidqs por el Tesoro.,

El pago del cupón de 1.° de Octubre antes citado se hará v 
en Madrid en las Cajas del establecimiento y én las de su# 
comisionados en provincias» pagándose también desde el ex
presado día las cédulas amortizadas en el sorteo que se cele* 
bró el día 1.° de Julio último .

Lo que se pone en conocimiento del público por medio 
este anuncio.

Madrid 18 de Sejftiémbre de 1899,íS5:Por el Secretario, *Juaá 
MilH y Jaquútfr X -4 5 9 n
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Direccion general de Sanidad

' mCm Ia s  r e la t íw o s  w l a *  ¡n k iiiM a r¡i> n r« j>tir í l  A T u » (M m í r a i «  «lo  e s t e  C o r t e  « t t  e l  «lis» 3 1  d e  A g e s t e  d e  %H®9.

F l e l e i o i ó &  i n d i v i d u a l  d e  la s  i n h u m a c i o n e s .

HOMBRES
-r -  TTB

Arsí, .... mmm, ! ,

11! 1STABO ENFERMEDADES DOMICILIOS

JA Pedni Kthneo . . . *•»*«• * .......
Lu íh Onrv« j a! * *. * % * « * * * * * * * * • * % * * * • * *** * • * • * • * * *U, f 1 f . . »l-jf * :lttl m * lili, U, llfa :¡É, * * 1*1 (Él

67
m
85

p
»
p

> i
y
»

Viudo* **»**««»o**
Idem..
Soltero........

ASIStolia a i . t8.ae. . .a.a. * «a. ( . . « .aa.aa(> 
PulmOUia .**. . .a****ae**aa*a*a**aaa**a>
Idem....................................................... ,k

Fuencarral, 5. 
Humilladero, 2. 

i Plaza Mayor, 30. 
; Alfonso X* 6.m

ñ i
P l¡ y

%
ídem •■*.*•••••••• luberculosis***« aa***.#.*****,**.***,.*».

O 1
4

! w 
>

Jr
y

■ msm. *•.*«.•*•••»> 
■Plrvula...............

Hemorragia cerebral*•*•••*•»**•••*.**..>0.
Laringitis ............................ .................

Marqués de Santa Án&> 41. 
Arganzuela, 20. 
Embajadores, 46.
Montera, 3.
Goya, 33.
Hospital provineiaL 
Idem.

2 ¡ . 6 ■ Idem Angina diftérica.................................
> 1 ,i » Idem..,. .............. Gastroenteritis....................................
p 6 » Idem...... ............. Meningitis....................... . *....
55 ¡ . * J ; Casado.............. Pelagra...............................................
21 » Idem.................... Tuberculosis pulmonar...................
36 » > Idem................... Pneumonía.......... .......................... Idem.

' 26 i Soltero................ Fiebre tifoidea........... * ............................. Idem.
llJ'llm. tTíllaf . ... .... . . * * » , „ ,* ,, * * ,» i, w » « . * * « 56 > .» Viudo................. Meningoencefalitis........................ Idem.

* » 6 Párvulo.,. . . . . . Debilidad congénita................... Idem,
p .» » p y Idem (judicial). 

Idem.p * » » p

m *  : » Viuda . . .  ............ Tuberculosis pulmonar. ............ * • *......... Carrera de San Francisco, 8.
Santa Ana, 3.
Hospital de Jesús Nazareno<>. 
Ductor Fourquet, 28.
Hoertas, 18,
López de Hoyos, 8.
Oso, 14.
Paseo de Areneros, 19. 
Ferraz, 20.
Salitre, 36.
Amparo, 12.
Bravo Murillo, 81.
Sagasta, 7.
Buen Suceso, 8 (asilo).
Idem.

26 : » Soltera............ .. Idem...* . . , . * . .  ................ ..............
trSi.fiírí» Hnhnft . . . .  * . .i . • . * . . . „ , . , * 50 > »  ¡ Casada............. Angina del pecho............ . * ...................
A ■ . #VVa' í Uü - ..... . .. ., „ 11, - a, . . » m a, , * , a a « . 9 » Soltera. , .*•••• ,. Raquitismo................. ........................
A lo i i¡,| «  i('l 1»WRi P» Intnfl .  .. -. .  .  a i. .  .a a, a a a .a a a. a .a a a a •  •  a .» a * • 52 » Viuda............... .. Cirrosis del hígado..............................
Uo IP'V1» Milli:r¡P’Il.ilf1i... . . . .  .a . ... a. ... a . a a a a a. .. a a a .  a a a a • a * . a 16 > > ■. Soltera................ Infección intestinal........ .......................

67 > Viuda a a Idem......................................... .
T.'liviuft II'sIiíTI.SiFÍIIiSI. . . . . . . . . . .  a. a a a a a ... a a a a • a • a a • • 48 » Idem a............ Lesión valvular........................... . .

> 4 s > Párvulo............... Meningitis.....................*....................
IHlrrlt'rr'p̂  0¡i . « * * * « »* *»>»* * » *«* »***«•» * • * 1 3 » Idem................... Viruela. ..................... ............. ......... .
B'iíiFifiiisínrin. Sánchez..................  . • 6 6 » Xd?m.................... Fiebre gástrica........................... .
’Vi.p f '.riTii' Ser rail o ...... p p 5 ídem............. Eclampsia............................... ........ .. *,
Mari» ñ‘p> la Encantación Martí. . . . » » • * « . • •* « ** i 5 > Idem......... ........ Meningitis............ ............................ .

Hemorragia cerebral.............Tonaeia'Rafx. . . . . . . . . . . . . . . . . .  a. ■... ............................... ... 104 » » Viuda....... ..........
Jim !i istia Diez. . . « i  • 82 i p Idem............ . Estrechez aórtica......................... .
¡a'morola ftttwtander 40 » » Idem.... . . . . Sin diagnóstico............................. ... .................... Marqués de Santa Ana, 21 *  

Hospital Provincial.
Idem.

T V h Y i m l «  f  « * * * * * , .  * i »  » * * . * * . i * » *  * « * * » * * . » « 12 » Soltera.... .......................... Tuberculosis pulmonar......................... ...

¡gli*fifi ¿¡el Carinen Pérez»■■ ........................................... . * • • » • 9 p i Idem ...................................... Idem..... .......................................................................................

E r e  i  t r a  Tuero . . « * * « ■ ............................ . . . . . . . . . . . . . . . » 5 Párvulo............................... Sífilis infantil..................................................................................... I dem.
HnrnliTi» V a r p ’a a  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . p > y Sin diagnóstico......................... ...................................................... "ídem (judicial), 

j Ronda de Segovia, 37.lifllÉlltl I f l í l f l l ^ n i n O l  ... . ... ... a a .a a a. .« .  .  . . .  a a a a a. ........................................................... y » > y y
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Madrid 1.° iie Septiembre de 1899.:=  11 Director general, 0. María Coráceo.

(I) Se ha adoptado esta clasificación atendiend® á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, la* enfermedades 
Signadas en ei grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como Fas del grupo de infecto-contagiosim iTnM LSaá  
4i ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones d« los enfermos ^ »  nscegimaa 

0) Mn mtñ casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio» suicidio y ejecuciones de pena capital,
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R e l a c i ó n  ix a d L iv ic l - u .a .1  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
EDAD

A.&Q&, Mesas. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Julián Hernández................................................. 48
54
58
60

p Casado.. . . . . . . . . . Insuficiencia cardíaca................ . . . . . . . . . Cádiz, 7.
Pedro Eeina..................................................... Idem *. - - * Tuberculosis pulmonar............................... Luzón, 1.

Parque del Retiro (Casa del Po) ore). 
Reina, 27.
Alamo, 6.
Fuencarral, 99.
Hospital del Niño Jesús.
Claudio Coello, 26.

Ramón de Oehao................................................ ídem ...»* , *». -, Fiebre perniciosa..................... ...................
Félix Herrera ............................. ................................. p Idem Endocarditis infecciosa..............................
Gregorio Bernardos................................  . . ©4

34
9

24
p

Idem Fiebre gástrica............................... ............
Ventura Lobato. . . . . . . . ........ .. , . a Soltero . . . . . . . Tuberculosis.................................................
Eduardo Oalatayud............................... p 1 dem . ................ Idem................................................................
Mariano Mayoral............................................ a p Idem Apendicitis supurada..................................
Domingo Montoya..................................

W
1
ñ

p Párvulo . . . . . . . . . Catarro grippal. . . ................................... Callejón del Mellizo, 4. 
Cuchilleros, 5.Nicanor Domínguez............... . . .  ?. . . . . . .  . . . . . 2 p Idem. . . . . . . . . . . Tabes mesentérica........... ...................

Antonio de la Terre................... .. ...... 1
u

% p i dem Tuberculosis.................................................. Travesía del Fúcar, 5.
Ernesto Palomino......................... . ........... p

w
6
6
6

% Idem •• • • • • • • • • • Meningitis................................................ • •. Jordán, 6.
Antonio Mascias . . . . . . . . 6. . . .  . . e . . . . p

w
% Idem . . . .  . • Idem. . . .  ............................................... . Paseo de la Castellana, 4C 8, 

Embajadores, 99. 
Arganzuela, 34.
Gravina, 11.

Luís Palacios............................................................. p
JP

Idem. . . . . . . . . . Sarampión........... .  • . ...................... .............
José García.................................................... l

W
p T rl ato . . . Idem.. ..................... *.....................................

Feto masculino........................... ................................... p
&
% p i

Idem.................. ........................................................ . p
w
p p & i Hospital Provincial.

Cava de San Miguel, y 9. 
Arenal, 10.

Doña Elvira Blanco........................................... p 9
p

% Párvulo. Meningitis............................... .......................
Sofía Moreno..................... .................................... 1

w
p Idem...................... Idem........................ ......................................

Juana Pinto.. ...............................  , . 70
22
79
28
5

p & Viuda . . . . . . . . . Asistolia.. . . . . . . . . . .  o ............ San Bruno, 3.
Justa Rodríguez................... ................................... >

if
p Soltera. . . . . . . . . . Tuberculosis.............................................. * Monteleón, 44.

Eusebia García....................., .............................. p 7 rada •. • •». , Lesión orgániea del corazón . . . . . . . . . . . . Humilladero, 25.
Filomena Sánchez..................................... . , p

tr
Soltera.. . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar................. Luna, 28o.

Isidora González..................................................... p
ir
< Párvulo... . . .  . . . Tabes mesentérica........................................ Pez, 9.

María Magdalena Yelasco...................................... 0 »
p

Idem* ••••••••••« Difteria..................................... .. Cementerio Mun icipal. 
Santa Polonia, Ti0, 
Ventura Rodrí/ guez, 15. 
Doña Elvira, i ..

Teresa Adrián....................... ................................ 4
P

Idem Laringitis.................................... .
Benita A rias........................ *.........  ..................... 3 p Idem Bronquitis crónica.......................................
María de la Paz González...........................  . . .  . 1 0

p
p s í dem Enterocolitis........ . . . . . . . . . . . .  ................

Ramona Uil ................................................ 42
¡78
70
57
1

p Soltera. . . .  . . . . . Gastroenteritis............................................. Hospital Prov incial.
Idem.Isabel González.......... ........................ ................. p p (Jasada . . . . . . . . . Insuficiencia aórtica...................

Concepción Herrero.......................................... . p P Idem .......... ... Epilepsia . . ................................... Idem.
Petra Martín..................... ............  . . . . . . . . p p Viuda .* • o •«• • Pleuresía . . .  .......... ................ .......... Idem.
Micaela Negreira.......................... ......................... » > Párvulo . Derrame seroso..................................... ...... Juan Tornero, 33.

a su m e n  p o r  c a u sa s  d e  la s  d efu n cio n es*

E N F e  R M  E D A D E S, &
Á
&

£
INFECCIOSAS INFECTO-rCONTAGIOSAS COMUNES t

I m

SEXO
!
-■£
3c

%
Bc
8§
i

*9f»*
<*'

oUí 0

"m
1

á '=m
e&
B

P

mmo
%■lieS.0

!
"tí
»

a
2L
1

g
1
Sseo.
t
o

*9

sa
C. Ts

ü
J»§
tF

Q0
0
1
&0

d

!g,
&
&0 0 t».
1 sr

t*& QQ
g
m

O
13*

g
P

w

1
f

Q0
1Sa

s
§*
3
i9
i
?

1
■ ©  

f

H0
t

1  Q
f

a
BQ
<1O6R
f

o
; o

l i: p 
: By S»

►
5  a
P 0
i i
: o
• 9
: Oí• O• 0

]

í
1
f

DE 1

f■>§
t?
aoao

.08 i

1o

ÜPAB

# |
l a  • '

¡ATO!

do
s3oCTO

Bt

Q
B*
• *■*. o • 1 
: g : «

o
Vret»
aB
e*£

c>1i?ir*
E
I

«I
m
38
>

?

• ;

Varanes .................. .... ............................... . . . . * *• > > 2 > 2 1 > > » 5 > > * * * > > 10 > > 2 2 » 1 » i 2 7 » n

■txnbraa..., , ........ ............... ......... > *■ »

A

»  i * > > > » » > > 2 3 > » » > 5 > 5 1 3 1 1 > 1 » ; 11 > 16

Totales ......... > a » » » ■2 2 1 » » 2 8 > > > ; » > * 15 > > "7 : 5 1 ! 2 > 1 2 18 > 33

R e s u m e a  d e  l a . s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

í / ’ 2.® 8.# 4.® 5.* 6.° 7.® 8.° 9." 10.® DEPÓSITO TOTAL
A: ÜNÍVEK8IBAB ■W0ENTBO HOSPICIO BUENAVISTA CON CHE SO HOSPITAL INCLUSA LATINA AUDIENCIA HOSPITALES 1 JUDICIAL G E N E R A  L

liWeswsa* /
i

HÍ►r1
eo0aw

i»*
O*5 9

30 .■
P

tece
B
?
P

ss -< o  ■ 0  * es

teas
Bar-
I

tS
O
•4
P

í

P
rqr-t
i

- H
OHl
?

<1
o3
P

tea
Bo4f*
i

8
>3►t-1

<J
so
0am

te®
i
i

3
Hl►
r

<
n
§oB

te&
Bo*

*

Ot-3
r

<
no0(Ct»

te
i
Cf41-tBBCQ

Hl
O
H
r

<2»híO
0
®

te
I
P

H 
O 

■ H
P

nO0
§>

" te '
io*►í

* p

■ H 
O 
Hl
P

ía
I

te
io* 

 ̂ $

3
H

■ r

<
*o
aase

m
1&-i
p

o

2 1 3 » 3 3 > 1 1 3 » 3 4 1 5 2 1 3 > > 2> 1 i 2 1 3 ‘ 1 4 5 2 4 6 » > 17 16 33

Madría 2 de Septiembre de 1899»;= Ki Director general, O. Marte Córten*.

(1) ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administratita que debe ejercitarse ea el régimen sanitario de la legislación vigente; j  m  tato ¡««IM 
signadas ’3M el grupo de'infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su usó; así como las del grupci de ijiü|iici* la neaanMM 
ie  ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y! desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones da laa aniamaa»

^5 ^  casilla- sa'-ooasignarán las defunciones ocurridas por meeidentá, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE HACIENDA

U n iv e r s id a d  C en tra l.
Facultad de Ciencias.

Habiendo de proveerse por primera vez la pensión funda
da por la Sra. Doña Eduvigis Rodríguez de Cela, consistente 
en una renta anual de 300 pesetas próximamente, para los 
alumnos de la Sección de Físico químicas de la Facultad die 
Ciencias de la Universidad Central que carezcan de recur
sos, los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Decanai- 
to de dicha Facultad hasta el 10 del próximo mes de Octu
bre, teniendo en cuenta 1© siguiente:

1.° Podran optar á dicha pensión los alumnos matricula
dos en el primer año de la Facultad y que se propongan se« 
guir la Sección de Físico químicas.

2.° Acompañarán á las solicitudes el certificado de buena 
conducta moral de cada aspirante, los documentos compro
bantes de la falta de recursos del mismo, en la forma acos
tumbrada para las pensiones oficiales, y certificación de ha
ber obtenido en el último curso de segunda enseñanza, ai me
nos, dos calificaciones de Sobresaliente, y las demás de No
table.

3.a Los ejercicios de oposici 5n se verificarán en dicho mes 
de Octubre, ante un Tribunal?de Catedráticos de la Facultad, 
y consistirán:

a) En contestar verbalmente á una pregunta de Matemá
ticas, otra de Física, otra de Química y  otra de Historia Na
tural, todas de carácter elemental ycacadas á la suerte de 
entre las dispuestas con tal objeto.

b) En contestar por escrito,, en el término de una hora, á 
una pregunta elemental de Fysica, sacada á la suerte, y que 
será la misma para todos loa opositores.

4.a El agraciado con la pensión la percibirá del Sr. Rector

-da la Universidad Central por «m etia lid a tta  vencidas, y la  
perderá si autos de terminar el curso se hiciere merecedor de 

^álgda eaatigo^dedoB q u e i m p o n e r  el Consejo de dis
ciplina ó el universitario-, é  si, terminado el curso, no obtie
ne en los exámenes.*califiwloftes"Ventajosas, que en ningún 
caso han de ser inferiores á la  de N o ta b le . Si el agraciado no 
incurre en ninguno de estoa casos desfavorables, conservará 
la pensión hasta el fin de stt carrera.

Las mensualidades comenzarán á contarse normalmente 
desde el mes de Octubre de cada año hasta el fin de Septiem
bre del siguiente.

El importe de las mensualidades que por pérdida de la 
pensión dejare de percibir el pensionado, pasará a acrecer la 
pensión del año siguiente.

El que una vez perdiere la pensión no podrá aspirar á ella 
nuevamente,

Madrid 16 de Septiembre de 1899.==EJ fecano, MígwH 
Colmeiro.



1060 19 Septiembre 1899 Gaceta de Madrid —Núm. 262

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

ESTADISTICA. D E EMIGRACIONES E  INMIGRACIONES 

p ffg.imAn ¿e l movimiaiit© de pungeros por mar con oí exterior en «1 mes de Ju nio  de 1899, y  del de buques en que se ha verificado.

P A S A  JT JBB JE *  O  S

p ®0 VINOLAS 
. V&BfTlHAS

¡

.PDERXOB

e n t r a d a S A L I D A PAÍS DE EXTEHIOR
DE PROCEDENCIA Ó DESTINOTaronee.

1 r
Hembras* TOTAL Varones. Hembras. T O T A L

ll;....'..r '
!■# A Ijftftfi'tii.. ■„„.,,,,,,.. * * ». * *»* * * «% % »* m ISO1 -1.003 168 72 240 Argelia.

> p » 1 p 1 Gribraltar.
I ídem ■».»**% n * % 'i' *** *«* *» * *»«* *«, * * * 1." : > 1 p p p Gran BretaSa.
* ña ntri Púla ................................... 5 11 i 16 2 3 5 Argelia.
i I d e m . . ................................ e »

11
»

p
16
p

3 3 6 Túnez
Argelia.
Marruecos.

6
>

p

1
p
3

p

4

185 ,62 847 91 79 170 Argelia.
Argelia.

Argelia.
Francia.

M m em ..........• 245 8. 248 p p p

é Oí n ría ti fiila 13 ' i 4 16 p p p

, Idem * »«»*»* *»■*»* * »■ * * * * * **** * * * * *i 8 4 7 p p p

ii Ibis» .«,«*»-»»* * *..... * *»• * • • •»*«• * *, 17 11 28 6 p 6 Argelia.
Argelia.____ PuJvnii... . . . .  i». . .  *.* . . » •  • • .. • *. • 43 21 64 21 8 29

t liinm ...... ...___ _ *  - . - - « - . . * . - 4: » 4 p p » Francia.
Idem „«- - * - * * * * * • -, * f * »■ *«* *«* * * ■ * * * » 1 p 1 p 1 Marruecos.

\ M llñf. . . . . . . ........... ................... .......... 134 15 149 16 3 19 Francia

Hw.TfifilOEBL» . . . . . . . . 1 p 1 p p p Alemania.
I Idem.....« •.» * *«»*«,.««• * * * *»* * *»* S5i 195 549 62 23 85 Argentina.

Brasil.i Idem ■* * - .■»* «■ * ■* * * * * * * * * * * * * * * *»* 9 l 10 4 p 4
' Idem 52 53 105 46 7 53 Cuba,
■ I Ideikt. *. * * i » * »■«. * »•■»»««». . . * * * 1 A 1 p p p Chile
1 Idem. . . . . .  • * • * *».. .»«*.... •«■» •. • • * » » p 1 » 1 Egipto.

526 180 706 9 1 10 Filipinas.
Francia.Buoelona...........■; 69 12 81 p p p

» » » 23 p 23 India inglesa. 
Italia.i Idem 154 83 237 p p »

1 Idem .........................., ........................ p » 30 2 82 Méjico
f Idem.... ........................................... . p p 32 11 33 Puerto Rico.
i Idem.. . . .  «o ................ ............ ............ * i p 1 p p » Rumania.
i Idem., 26 17 43 p p p Uruguay.

i Cádiz., i ......... . i . . . . . . . . . . * . * . . . . . . 117 92 209 p p p Argentina.
Idem..» 26 13 33 89 28 67 Cuba.
Idem, » p p 1 p 1 Chile.

\ Idem *«* * * • 14 12 26 p p p Filipinas.
' Idem * • * > • 5 1 6 p p » Francia.. . .Cádu< • •»•»••«• » •. 4 I d ̂  mi ,. ................ 23 1 2 25 82 8 35 Gibraitar.

1 Idem,.. . . . . 53 1 19 72 62 8 70 Marruecos.
/ Idem » » 8 1 9 Méjico.

Idem .. * * «•.•«*. * 1 p 4 > 4 Puerto Rico.
Idem .« . . . . . . .  •. * *..»• • . . .  * * • • -, • * • i 20 i 9 29 p p » Uruguay.1

Palmas (Las).................... . . .» ............ 3 1 4 p p p Alemania.
I d e m , , . , „ , , , .  *.». *»,, p » » 3 > 3 Argentina.
Idem................................................... 1 p 1 2 p 2 Bélgica.
Idem........................... ........... ............ p » ». 10 6 16 Cuba.
Idem.».«,«*,. * ,,.,» « ,.,.,» ,» ,» .,.,, • * 1,8 4 22 1 p 1 Gran Bretaña.
Idem.»* * ■* *.. * * * * * *«* * * •»* *«* * * * * * * * 2 p 2 3 p 3 Itali i .
Idem...» ,,,....,» ..« , „..»*«,, .*,,, 2 ! p 2 7 7 14 Madera.
Idem.. . . . . . . .  * *.«»*»... ■* * •«* * * * * * * 2 ! 1 i 3 p p p Marruecos.

¡ Idem..». w •. *..««* • •. „.», *, *.,»„,», i: | > 4 p p p Natal.
Idem. *. *.. * * *. *■ 1 l 2 p p p Venezuela.
Hant® Cruz do la Pnlma ................. . P p p 106 18 124 Cuba.

Clanaatog .< . Santa Cruz do Tenerife... . . . . . . . . . . . P » p 2 2 4 Alemania.
Idem * * , . » , . , , . , , , , , , . , , » » . , » . » ,  * 1 p 7 » p p Argentina.
Idem............................................. . ■. P p p 2 p 2 Cabo de Buena Esperanza.
Idem..................................................... P \ p p 18 5 23 Cuba.
Idem.. . . . . . . . . . 1,4 5 19 33 36 69 Gran Bretaña.
Idem * . - .■ * * • *,,», t»»# .*,.,,,, w,, , , , , ,  *» ¡ 2 i p 2 p p p Italia.
Idem .,», *»,»*,«, t * *. * ,,, *., *...» » ! p » 4 p 4 Madera.
Idem , * * . . . ,  * , ,  „,,. m# # * , , , , , . , 5  ! p 5 p p p Marruecos.
Idem *, *, * v. * * , , . .  9 • #,,,.. * * . . , ,  * p 31 p p 1 p 1 Nueva Zelanda.

1 Idena ........................................... i * • • • p ' » p 3 2 5 Portugal. 
Puerto Rico.l IdeiU . » , * * , . g * , , , , , . , , 9 9 . * * « 9 » , 9 . , , 1 vi! p T p p p

| Idem 6 ! 1 * p 1 1

p

Venezuela.

80flMláA«« «i • * • • *» t ! * p p p p

I Cor uña.. * *»,«. •. *,»• >» * * ■, • *. •»• ••»' 1 ! p 1 p p p Alemania.
Argentina.
Brasil.

Idem * 1» . . * . I» 9 9 9 9 9 9 • 9 9 9 9 9 9 # „ # ,9 9 9 9 . , „ 80 1» 99 i 113 59 172
Idem».*, * *,. 9 *,, 9 * * *, 9. * *. 9 * * # * * 9 9 p > p 2 p 2
Idem»«« * *«* * *«•«* * • • * * • * # * * * *»• * • * * 145 7 152 92 13 105 Cuba.
Idem* * • * • * 9 * * * * .1 • 1.'»• i.' •«91* * # i.i * # 9 * * ¡i 9 

, Idem* •• * * * * *«* * * * • * • • * *»»■* * • * * * 9 # • *
Idem.. *.»9 * 9 9 • •  9,.«• * •• ,. 9 * 1.«9 * 9 9 9 9

2
i 18
¡ 7

p
p

1

2
18
8

2
p
p

p

p
p

2
p
p

Chile.
Filipinas.
Francia.

1 Idem. 9 •, • *, 9... 9, # # , * # #. * , # * # # 9 * # 26 1 27- - 10 1 11 Gran Bretaña.
I Idem • 9 * • 9 * « » * 9999 • • «1 . «. - i. • 9 i # 9 # # W # p p p 109 34 143 Havai.

tJtoaSi fLa)* • * • • •J * Idem . 9»19 9 9 9 *. 9 •«»• 9 * • 9 # 9 • 9 9 9 9 9 9 9 9 ' ■ 1 p 1 3 3 6 Méjico.
I ■ Idem 9 9 i i i . i i i i i i  • . *»9 • * • 9 9 o *¡ 1 p 1 p p p Perú.
I Idem 9 9«»9 • * 9 9«9 * # 9«9 9 999999 9 9 9»9 9 * M 18 39 8 6 14 Puerto Rico.
I Idem.». . .  9 9 i' * * * „ *# 9 ,*«• 9 • # 9. • é * 9 9 9 # 9 *1, ■ "16 37 2 p 2 Uruguay. 

Argentina. 
Gran Bretaña.

f Ferrol (El) * * * . *  * *•* * * * * m p- -17 p p p
Idem , . .»•»9«* * * * * # # 9 * * * * 7 p> 7 p » p

Oza (Lazareto del. » .«*  * • * . . .  -■. * * # # # * 1 ■ 2 . 3 p p p Colombia.
, Idem...................... ! «18 ¡ . 189 757 p p p Cubá.
1 ■ Idem. 9 • • 9 • 9 • • 9.9 9 9 9 9 9»* 9 • 9 9 • 9«* 9 9 9 I 1 0 t ; 13 . í p p p Méjipo.
| Idem.., •,« *....., •, 9 v * • ,,  9 •«9 9 9 9 9 9 9 a ' "'*1' 83' ' ' p p p Puerto Rico.

detona.......... . » p ■ t p A p p p p

- > p p p p » p p

Chiipúzcoa............ S Pasages.. . . . . . . . . . . . .  • •«• • .. .. ..  •..... * p i , p 2 2 4 Argentina.
Bélgica.

Alejnania.

( Idem.......... . 5 ! . 1 ' S  y p p p

Suelva.... ....... *( Htuelva...................,...........1 T J2 ~
> t P ' 1 ; 2

8

p '

»
8

p

2
16

»t m g o . , ......... ..

( Idem... . 9 . . . 9 , 9 9  . 9 . 9 *9 9 9 9 . 9 9 . 9 9 9  9 0 .

■t

p

p

■:  ̂ p

Ü . p

P ’

• P

Gran Bretaña.

p
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E N T R A D A S A L I D A
país n  n n

PUERTOS
Varones. HeSnbras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL DE PR0CBB2KGIA Ó BB&T5R©

Mn lacra...... .......... . . ................................... y » 6 2 8 Brasil.
Málaga........ .■.......... Idem 4 2 6 T> > Francia.

T d <?m........... ................................... » > 1 1 Gran BretáSa. 
Marruecos.

Aden.

T<i ........... .. y 3 3 > » y

f Cartagena......... 1 1 > >
Idem ................................. .. 898 37 935 91 37 128 Argelia. 

Filipinas. 
Gran Bretaña. 
Bélgica.
Italia.

Jdtarcia................. ...
| T d p,m................ T, ,  T. .................. 8 » 3 » »
i Idem.............................................. y » 1 1 2

Tdfim . . . . . . . . . . ......................... » > » 1 1
\ Tdp.m. . „ T. .  ................... .............. 1 l » 1 y »

Oviedo Avilés • ••••,t.-. ••.•••••*•.#• 3 » 3 » > Gran Bretaña»

Argentina.
Argentina.
Brasil.

/ Carril ___ » » 4 6 10
Marín . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . . . . . . . . .  • » » 7 1 8
Tdívm r. . . . . . . . . . .  v . . . . . . . . . . . . . .  . . . » > 8 2 10

497 186 683 66 20 86 Argentina.
Brasil.

T . . . . . . . . .  ... . . . .  . .  . . . . . . . . . . .
\ TrlAm - . . _______ . . . ........  ............. . .  . 224 53 277 117 37 154
1 Idem................. .. » » » 3 » 3 Cuba.

Pontevedra.. . . . . . J Idem .......................................... 5 4 9 » » > Chile.
\ Idem......................... .. 178 88 266 Estados Unidos#
i Idem ............................................ 2 » 2 y y y Francia.
I Idem.. ..................... .................. .. 8 3 6 8 3 11 Gran Bretaña.
F Idem................. .............. .. » > 3 » 3 Puerto Rico.

Idem....... ............ • . . . . . . . . . . . 73 7 80 3 2 5 Uruguay. 
Argentina. 
Gran Bretaña.

i Villagarcía........... .. » * » 43 29 73
\ Idem ....................................... .. 1 1 y » y

/ Santander.................................. 32 » 32 y » » Argentina.
Colombia.í Idem ........................................... 5 » 5 7 2 9

i Idein............................................ 890 280 1.170 56 12 68 Cuba.
I Id em .............................. ............ 4 7 11 y y » Ecuador.
1 Idem............................... ............ » 1 1 » i 3» Estados Unidos# 

Francia.Santander................ I Idem............................................ 6 1 7 51 51
\ Idem. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 13 3 16 > » Gran Bretaña.
I Idem............................................. 1 » 1 » Guatemala.
i Id em ................ ... o. . . . 6 5 11 y > Martinica.
[ Idem............................................ 93 48 136 30 4 34 Méjico.

Perú.1 Idem . ........................................ 3 5 8 > > »
\ Idem . . . . . . . . ........... 264 116 380 2 » 2 Puerto Rico.

Sevilla........ . . . . . . . Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 1 y » y Gran Bretaña.
Tarragona.. . . . . . . »

1 Cullera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
í Valencia........ ............••••••••

»

>

» »
»
>

»
2
1

»

» .

»
2
1

»
Fraiiciá.
Argelia.
Brasil.
Francia.
Gran Bretaña, 
Italia.
Francia.

V alen cia .* ............. ) Idem........................................ .. » » » í 1
i Idem......... ............................ .. 13 9 22 3 4 7
f Idem. . . . . .  *••••.......••• • 2 2 2 2 4
\ Idem ................... ........................ 1 » 1 » »
( B ilbao.................. ...................... 1 » 1 3 » 3

Vizcaya.. . . . . . . . . . { Idem ........................... ................ 24 2 26 16 » 16 Gran Bretaña. 
Países Bajos.( Idem .................................. 1 1 y y

B U Q U E S

PHOVmCUS MARITIMAS PU ERTO S ENTRADA SALIDA PROVINCIAS- MARÍTIMAS PU ERTO S ENTRADA SALIDA

A licante ........................ ....................... 10 11 Huelvá................................. Huelva..................... ..................................... í 6Alicante........................ .. - Santa Pola............. 2 4
1 Torrevieja ...............« . . . .............. .............. 3 2 Lugo........................... ..i y »

Almería................... ............ í Almería................... ............................ ........ 4 4
G arru ch a  . . . . .  ................. .. 1 y Málaga................................. Málaga. • • • ..................................... .. 2 2(

Cindadela .............. ................ .........................
i Ibiza................................................................

2
2

>
1 Murcia........................... ...... | Cartagena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

1
7
1Baleares................................<i Palma.......... ...................................

Sóller............................................ ................
2
4

»
4

Mazarrón................................ ..

Oviedo•••••••••••••••••# Avilés ........ ........................................ 2 7>
Barcelona.# #•••••••••••• Barcelona. ......................................... ••••«............. 23 11

@ á d iz ................................................. Cádiz............................................................. 1 5
Carril.............. ............................... ............................... t> \18 1

Palmas (Las)............................................................. 14 6
Pontevedra............... .... .............( Viffo..................... ............................ .. 1 0

1
15

(
T ig  V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

V íí lo o o i ,í>ío o
© a m a r l a s . . | Santa Cruz de la Palma............ .. » 3 1 o

Santa Cruz de Tenerife.# • • • • • # . . . . . . . 11 17
Santand er. Sántander......................... .. 15 1

©asteUdn...................... .. > »

í Cortina ¿ ..... ............... ........... .................... 13
2

16 Sevilla. . .#•• ................... .. Sevilla................................................................... 1 y
©oruña (La)......................... \ Ferrol (El).............................................. >

« Oza (Lazareto de). ............... .................... 4 Tarragona » y\

Gerona*###. • • . ,  • • #. # . . . y
Valencia.............................. 1 i C n llera » a

7Granada.............. .............. .. i Valencia. • • 12
> > > i

____  ______ Pña&iotaa . __ _ . _____ . . . , ....... 1 1 VÍ7 c a v a ......... ..................... B ilb a o . ............................................... .................. 10

1.._____ r. , a

T O T A L E S

/ Entrada............................

P a s a je r o s . . . . . . ............... <

( Salida..................... ..........

r Entrada.#.........................
Buques................................. {

i  S a l i d a . # . , . . . . . , . , * . . .

í  Varones.............

(  HmñbrasU.. . . . .

í Varones.............

( H e m b ra s .......

i
7.731

1.990

1.914

711

176

148

9.721

2.625

12.346

324 1 -

Madrid 16 de Septiembre de 1899.ssBl Director general, C. Barraquera
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ADMINISTRACION  PROVINCIAL

O e le g iw ió a  d e  H a cse n d a  d e  la  p w ifiB C ia  
d e  la  C o r  r d a .

En cumplimiento de lo dispuesto por Ja Dirección gene:
de Carabineros» se saca á pública subasta la construcción 
un bote destinado al servicio de la fu e r»  del Cuerpo en 
pue to d 1» uupit&l.

Dich '¡abasta se celebrarán el día 20 de Octubre de 189® 
las doce de la mañana, coa sujeción aLpliego de condicioz 
eco úm casque se insertaá.continuación, y del plano proy 
to y preeupuesto.iormado al efecto, que obran en su expedic 
te, en la Intervención de-Hacienda dé esta provincia, en cu 
dependencia podrán enterarse de ellos» a las horas de ofieii 
las personas que deseen tomar parte en la, subasta,.

Pliego 4* cmékmms eoonámkñs femado per í« .Mmmmiéñ
Mmwmk de esta ¡mmmm, de acuerdo tm el Jefe ie la Coma 
imeiü de OéraMnems ie io misma, cojramyte i  io qm déte 
mina la regia 3.a de te ■,!:««! orden ie 20 do Mayo de 185 
para la cmstrumén ie mé§íe destinado aluroMo deMJke 
m ie Carabineros m el puerto 4e esta capital.

1.a La subasta se efectuara previos los correspondient 
anuncios en la Gaceta, de Madrid, JtoleO* oficial dé k  previ 
cia y fijación de edictos en loa sitios de costumbre, con ant 
cipación de treinta días» el 20 de Octubre, á las doce de la ,m 
lana» en el despacho del Sr. Delegado de-Hacienda, con:asi 
teneia de los señores que componen la Junta de, subasta.. ] 
tipo máximo para el remate será la cantidad de*2.000 pesi 
tas no admitiéndose ninguna proposición que exceda de esl 
suma.

2 No podrán tomar parte en la Imitación los que» co 
ar eglu a las leyes civiles» no tengan capacidad para contra 
lar por sí; en los que» aun teniéndola» estén apremiados cora 
deudores al Estado» provincia ó Municipio» hayan celebrad 
y dejado sin cumplimiento contratos anteriores en la Admi 
nistración, ó contra quienes haya recaído auto de prisión,

3.a Para tomar parte en la licitación será necesario cons 
lituir previamente la fianza provisional del 5 por 100 del tip 
de subasta en la sucursal de la Caja general de Depósitos d 
este capital» á disposición del Sr. Delegado'» y formular 1 
proposición en papel de la clase 11.a» en pliego cerrado y co 
arreglo al modelo que se insertara después.

4.a Abierta la subasta el día y á la hora señalada» se ad 
mitirán los pliegos durante la primera media hora.

A cada uno deberá acompañar el documento que acredít 
la constitución de la fianza provisional determinada en 1 
condición anterior,¡cédula personal del lidiador ó poder e: 
forma que acredite la personalidad del portador del pliegc 
gl no fuese la misma persona que lo suscribe. El Sr. Presi 
dente recibirá y numerara los pliegos después de-rubricado 
¿ su vista por el que los presente.

5.a Terminado el plazo mencionado, se procederá á abri 
y dar lectura a los pliegos recibidos. Se desecharán las prc
posiciones que no vengan ajustadas al modelo prescrito, me 
di liquen las condiciones establecidas para este servicio ó ex 
cedan del tipo señe la do. Sí dos ó mas proposiciones resulta 
mu igualmente ventajosas, se abrirá una licitación oral en 
Ira bus autores, para que puedan mejorarlas; esta lícitacioi 
¡durará diez minuto',s, y sí durante ellos ninguno mejorase si 
proposición» ó todos las mejorasen igualmente, se rematarí 
á favor del autor de la proposición que tenga el número má¡ 
hftjo de presentación.

*6 .“ Adjudicado' el remate al autor de la proposición mái 
'ventajosa, se devolveré á los demás la fianza provisional qui 
Jinbieren consfitíiído» y se elevara el expediente a la  Bíreo 
ejión general irle Carabineros para la aprobación del mismo

7,B En el término de diez días, desde la notificación al re 
matante a de I a a pe ob ae lé n del rbmate» de ber á amplíarlafian 
m  constituida hasta el 10 por 100 del precio estipulado» y ei otro término igual deberá otorgar la correspondiente escri
ta®»-,

Su1® Bi#ato no pudiera tener ligar por culpa del rematan te, ae tendrá por rescindido' el contrato en su perjuicio y sí procederá á nueva subasta, re temí en do la garantía proviaio> 
mal para darle la ínvornión que determina el art. 5.® del Rea'
decreto de 27 de Febrero de 1851»

9.a Constituida la fiama definitiva y otorgada la escrita 
ib» queda el contratista obligado á dar" prínci pío inmediata-

„ noten te á la o br a  , la cual ha de que d a r e n ocluí d te n  el p r e c i si 
termino de trea meses, a contar de'de el día siguiente al otor
gamiento de la mencionada escritura.

10.. L a obr a deber i» llevar se a c ® bo co n e st r i« ' te s u jec i él 
t i pro 'J e c to y planos lor m t do s p o r I o s perito s no w br ados a. 
efecto'» j  ha de ejecutarse bajo la dirección de un ItecuHatirc 
compélante-'

11. Si en la ejecución de la obra se ¡separase el contratista 
de las condíciVmes establecidas en el proyecto, deben ' subsa
nar por su cien *a los defectos que se noten é índem/mdmr loi 
perjuicios que con «u negligencia ocasionen; y sí no' diese
terminada la obra eJ* el plazo establecido, incurrirá i1»  la 
multa de 25 pesetas pcff cada día que se demore,

12. Estas responsabilidades se harán efectivas por el p r o 
cedimiento administrativ'o dê  apremio, dirigiéndose en p:ri- 
mer término centra la garAufía constituida» y si ésta no a l 
canzase contra los demás biV»es del contratista, 2

13. Este contrato se entien de hecho á riesgo y  ventara, y  
el contratista no tendrá derecha á reclamar indemnización 
alguna ni abono de ninguna eAP«tee. La Adrainistfafefón 
no contrae más obligación, que el del precio idel remate.

14. La cantidad en que se subaste te obra se abonará al 
contratista por la Hacienda después ote terminada ésta y  re
conocida por los peritos que se nombren,> comprobada que se 
su solidez y acierto, materiales y mano a 9 la obra que se hu 
hiesen empleado.

15. El contratista no podrá retirar la fia nzav hasta ées 
pues de la recepción definitiva de la obra.

16. Serán de cuenta del contratista los gasto1® de ¡anun
cios, escritura, honorarios ya devengados por los peritos y 
los correspondientes al reconocimiento de la obra; terminada 
que sea, así como los demás necesarios para la celebración 
áel contrato.

Modelo de proposición,-
D, N. N*. vecino: d e    con, cédula personal ■ de tai clase,núm ero que acompaña, se compromete á ^hacer por su

cuenta las obras necesarias para la construcción de un bote 
destinado al ¡servicio de la fuerza de Oarabinei os en el puerto 
d©, la G om ia por el precio d e  (en letra) pesetas» con ab
soluta sujeción al plano y proyecto formado al efecto y plie
go de condiciones, á cuyo fin acompaña la carta de pago del 
depti sit o prevt n i do.

Domicilio del que suscribe calle de núm.»,»..
• (Fecha y firmas»)

La Corulla 15 de ¡Septiembre de 1899.=El Delegado de Ha
cienda» Angel Santas*

IlefagAcio.BM f ie  H a c i e n d a  d e  l a  p n *e i^ n e ia  
« ie  S o r i a .

Habiendo acudido á esta Delegación D. Juan Aparicio Ji
ménez manifestando haber desaparecido de su poder un res
guardo de depósito necesario en metálico de 644 pesetas, ex
pedido por la Caja sucursal de Depósitos de esl a provincia 
con fecha 10 de Junio de 1898, bajo los números 8 de entrada 
Y 1.032 del registro, y solicitando se le expida un nuevo res
guardo, ha acordado esta Delegación que se anuncie la pér
fida de aquel documento, con arreglo á lo que establece el 
artículo 41 del vigente reglamento de la Caja de Depósitos y  
k los efectos en el mismo prevenido.

Soria 6 de Septiembre de 1899.=E1 Delegado de Hacien
te, Daniel G. Moreno, X —461

IH ie g a o S t fn  d e  H a c i e n d a  d e  la  p r o v i i i e i a  d e - §»a8a m a a e a .

En cumpliente de lo ordenado por la Contaduría general de la Deuda pública en virtud de reparo puesto por la misma á 
la cueotft.de caudales correspondiente al mes de Diciembre de 1880, en que se reclaman como justificantes á libramientos 
las facturas que á continuación se detallan» se hace publico por medio de la presente G a c e t a  de M a d r id , á lo dispuesto por 
la Contaduría, á fin de que llegando á conocimiento déla persona en cuyo poder pudieran obrar dichas facturas las presente en
esta Delegación de'Hacienda:'y poder con, ello dar solvencia al mencionado reparo.

Número r f im po rte  ■m las ' FECHA EN QUE SE DATÓ ¡ CONCEPTO BEL PAGO EXPLICACION DEL PAGO __
facturas. Reales.

     —*   1 ■ ’ ! 1       —
5 706 ¡' IO1 Diciembre 1880 . . . . . . : Vencimiento 31' Diciembre 1864... Memoria de Cecilia Pérez.  ......... , 99*15
5.707 10 id. i d .  Idem 30 Junio 1865.........................  Id e m ..................................................... , .  r... 99‘15
5 .708 10 id. id  ____ _________  Idem 31 Diciembre 1865................. Idem   ...........        99*15

297*45
= = S = = H = = ¡ = ^ ^

Salamanca 11 de Septiembre de 1899.=E1 Delegado de Hacienda, P. S. Eladio Sauz. 4204—M

C e»* ;»8#*! <ñm

f  rtiffgr a$ recibidos en el día de la fecha y. detenidos m  dicha 
0Íeim  pw  110 encontrar 4 $<&$ destinatarios, puntos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios.

CENTRAL ,

Coruña.— Manuel Castro, Amparo, 23, bajo.
Miranda.—Luisa Alvear, Olivar, 15, segundo. 
Ponferrada.—Manuel Rodríguez, Plaza Mostenses, 28. 
Bougonne.—Blanquito, Europa. ,
Méjico.—Puig, sin señas.
Granada.—José García, Magdalena, 19.
Bilbao.—Antonio Valiente, San Bernardo, 105.
Cáceres.— Andrés Castellano, Correo.
Irún.—Bernardo López, Santiago, 1.
Talavera.—Manuel Ledesma, Tudescos, 8.
Viana Bollo.—Tomasa Sangua, Minas, 28, segundo. 
Rotterdam.—Crespo, Aduana, 25.
Cartagena.—José Conesa, Tudescos, 30.
El Molar.—Francisco Martínez, Amparo, 25.
Oviedo.—José Rioja, Mayor, 77.
Barco.—Carlos Sánchez, sin señas.
V igo.—Jaime Trillo.
Bilbao.—Hilario Linares, Pedro Castillo, 30.
Porto.—Tahonero, Recoletos, 33, bajo 
Segovia.—Pilar Tomé, Génova, 7, principal.
San Ildefonso.—Feliciana, Serrano, 6, tienda.
Alicante.—Gonzalo Gadix, Atocha, 73, tercero»
Madrid 18 de Septiembre de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Pru-

lencio Cuervo»

SUMINISTRACION' MUNICIPAL
A y m a t a n le n t o  e  m m  t i t é e l o  n a l  d e  M a d r id .

Presidencia.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses de 
¡«e diferente* clases de Deuda municipal expresadas á conti- 
Wmcíóii, pueden presentarse, en la Tesorería de Villa el día
19 del ictuml, y do doce á dos de la tarde, á hacer,efectivo el
importe de dichas carpetas.

iifPEÉSTJTO d e : 1861
Carpeta nám, 224 del semestre vencido en 1.° de ¡Julio 

de 1898, (Cupón a una* 7.)

KUPBÉSTITO .DE! 4868 ■’
Ctopete* m6,meros 2*503 á 2.5131 de la anualidad vencida en l .0 de Enero de J899, (Cupón núm. 30.)

OBLIGACIONES POR EESULTAS

Carpetas mi meros 506 a 509 del trimestre vencido en 1.° 
d i Octubre de 1898. (Cupón nú ni. 1.)

Carppfcis números 510 6 513 del trimestre vencido en 1.° 
de Enerr» de 1809» (Cupón núm, 2.)

Carpetas números 451 á 455 del trimestre vencido en 1.° 
de Abril de 1899. (Cupón núm. 8.)

Carpetee números 340 á^348 del trimestre vencido en 1 0 «le Julio de M9§, (Cujém núm^4.)
Madrid 15 de deptlemhre de 1890.=S1 Alcalde,Presidente, 

Wr Q. Sanche,

■ a r  t a »

B^Erte Exemo. Ayuntftmiento, en. .sesión celebrada el día 15 
del corriente; ha'acordado' la emisión de-10 millones de pese
tas en tritulos amortízateos, Obligaciones del Ayuntamiento
de Madrid, para pago , de .expropiaciones en el interior," cuyos 
títulos serán sde á;500 pesetas, llevarán la fecha de 1.° de Oe- 
tuteej'de 1899, y desde es te ..día, disfrutarán de un interés de 5 
por 100' ai año, pagadero m  Madrid por trimestres vencidos, 
í cuyo efecto cada lámina llevará adheridos 120 cupones de 
5*25 pesetas, sjg.ndo el núm, I el dé L° de Enero de 1900, y

estampado al dorso de la lámina^ el cuadro de amortización, 
la que se realizará en treinta años por el valor nominal de 
las obligaciones y por medio de sorteos públicos trimestra
les, debiendo solicitarse previamente del Gobierno de S. M. la 
necesaria autorización.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, que
dando expuesto el expediente en esta Secretaría durante el 
término de quince días.

Madrid 18 de Septiembre de 1899.=E1 Secretario, Fran
cisco Ruano.

NEGOCIADO DE ENSANCHE

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día 6 del corriente, la apertura del trozo de te. calle de 
Núnez de Balboa, comprendido entre las deGoya v Hermosi- 
11a; y cumpliendo lo prevenido en el art. 19 de la Vigente ley- 
de Ensanche y 25 de su reglamento, se convoca á todos los 
propietarios de terrenos en el expresado trozo de calle á la 
reunión que ha de celebrarse en la Primera Casa Consisto
rial, el día 9 de Octubre próximo, á las cuatro de la tardeP 
con el fin de deliberar y acordar acerca de los extremos si
guientes:

1.°  ̂ Sobre cesión gratuita de la mitad de los í- ‘renos ne
cesarios para la vía cuya apertura se interesa,

2.° Sobre el precio, en su caso, del metro cuadrado de las 
superficies expro piables.

3.° Sobre renuncia del derecho á percibir la indemniza
ción antes de ser ocupadas las fincas.

Lo que se hace público para conocimiento de los propie
tarios de terrenos á quienes interesa el mencionado acuerdo,

Madrid 18 de Septiembre de 1899.=E1 Secretario general, 
Francisco Ruano.

ADMINISTRACION Di JUSTICIA
« l u j a d o s  Bftfiilitaf*csL

BARCELONA
D. José Coronado Ladrón de Guevara, Comandante de In

fantería, agregado á te  zona de reclutamiento de Barcelona, 
número 60, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel* 
Jefe principal de 1a misma, para la formación del expediente 
instruido contra el recluta Jaime Soler Teixa por el delito de 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo al re
cluta Jaime Soler Teixa, natural de Gracia (Barcelona), hijo 
de Francisca, de estado soltero, edad diez y ocho años y nue~ 
ve meses, estatura un metro 570 milímetros, de oficio alba* 
fiil, cuyas señas personales son tes siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca 
regular, color sano, frente despejada, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de te publica 
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado militar 
»ito en tes oficinas de la zona de reclutamiento de Barcelona, 
numero 60,r cuartel de Roger de Lauria, para responder á lo» 
sargos que le resulten por 1a falta grave de primera deser
ción; bajo apercibimiento de que si no lo verifica dentro áel 
citado plazo será declarado en rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, par.; que practiquen 
ictivas diligencias en busca del referido recluta, v caso de 
m  habido lo remitan en clase de preso al local indicado y  
1 mi disposición; teniéndolo así acordado en diligencia de 
¡ste día.

Dada en Barcelona á 12 de Abril de 1899.=José Coronado.
4219—M

D. José Coronado Ladrón de Guevara, Comandante de In- 
antería, agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, 
•úmerq 70, y Juez instructor nombrado por el Sr, Coronel, 
efe principal de In misma, para la formación de este expe-,
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diente contra el recluta Roberto Codorniu Boix por el delito de la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
c io n a d o  Roberto Codorniu Boix, natural de Barcelona, hijo de Leandro y de Rita, de estado soltero, de veinte años de edaa, de oficio jornalero, cuyas senas personales son las s iguientes: pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, barba poca, producción buena, color sano, estatura un metro 600 milímetros, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en las oficinas de la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60 (cuartel de Roger de Lauria), para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por el delito de referencia; bajo apéicibimiento de que si no lo  verifica en el plazo señalado le parará el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á lo s  agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes y á mi disposición, al lugar-indicado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 12 de Abril de 1899.== José Coronado.4224-M

D. José Rich Font, primer Teniente del regimiento Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, y Juez instructor nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador militar de esta plaza para diligenciar un interrogatorio en la persona del guardia civil fallecido José Ferrer Ministra!.Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Doña Loreto Ferrer Ministral, para que en el término de treinta áías, contados desde la publicación de la  presente en la Ga
c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oücial de la provincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el euartel de la  Barceloneta de esta capital, con e l fin de prestar declaración en e l interrogatorio que en su persona ha de ser diligenciado como hermana del guardia civil fallecido José Ferrer Ministral.Asimismo, en nombre de S* M. el Rey (Q. D. G.), ruego á todas las Autoridades, así civiles como de policía judicial, procedan á su busca, y notificarla al mismo tiempo su presentación en este Juzgado,Dada en Barcelona á 5 de Septiembre de 1899.=Y.° B.®= José R ich,=E l Secretario, Antonio Santiago. 4220—M

D. Félix Gómez Martínez, primer Teniente del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la tramitación del expediente que por la falta de concentración me hallo instruyendo al soldado de este regimiento Juan Bassó Recaséns.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado Juan Bassó Recaséns, para que en el término de treinta días, á contar desde su publicación e n  la  G a c e t a  de Ma
d r id , se presente en el regimiento Infantería de Navarra, número 25, que ocupa el cuartel de Jaime I de esta capital, para responder á los cargos que sobre él recaen; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GJ, exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca y captura del procesado, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades debidas, al cuartel de Jaime I antes dicho y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 6 de Septiembre de 1899.=E1 Juez instructor, Félix Gómez Martínez. 4221—M

D. Rigoberto Ubach y Lleó, Comandante del regimiento Cazadores de Treviño, 20.° de Caballería, y Juez instructor del citado regimiento.Hallándome instruyendo sumaria contra el Sr. D. Enrique Castellví é Ibarrola, Conde de VillanUeva, para el esclarecimiento de su conducta en la defensa y capitulación de Tarlac -(Filipinas);Usando de las facultades que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazó al mencionado paisano, para que en el término de treinta días comparezca en el cuartel de los Docks, donde se halla  alojado este regimiento; en la inteligencia, de no verificarlo, se seguirá la causa en ausencia y rebeldía.Dado en Barcelona á 8 de Septiembre de 1899.=E1 Comandante, Juez instructor, Rigoberto Ubach. 4222—M

D. Juan Oller Piñol, primer Teniente del regimiento Infantería de Albuefa, núm. 26, Juez instructor de causas m ilitares.Hallándome instruyendo expediente contra el paisano Francisco Almenar Sebastián para qué reintégre al Estado los gastos ocasionados al mismo por la deserción del soldado de la recluta voluntaria para Filipinas'Rafael de la Cruz Morales, presentado por el citado Francisco Almenar;Usando de* la jurisdicción que me cónCede él Código de Justicia militar, por el presénte primer edicto llamo, cito y emplazo al referido reclutador, para que en el término de veinte días, á contar desde la fecha, se presente en el cuarto de banderas del regimiento Infantería de Albuera, núm. 26, cuarteles de Jaime I, á fin de que preste declaración; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido’plazo, siguiéndosele el perjuicio que la ley señala.A la ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y  á los agentes de policía judicial, para que practiquen las oportunas diligencias para la busca y captura del expresado reclutador, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en los cuarteles de Jaime I.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en lá  G a c e t a  d e  M a d r id .Barcelona 8 de Septiembre de 1899.=E1 primer Teniente; Juez instructor, Juan Oller. 4223—M

D. Juan Rodríguez Arrázola, segundo Teniente del régi miento Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instrúcto: nombrado por el Sr. Coronel del mismo regimiento para h práctica de las oportunas diligencias contra el soldado re

gresado de Ultramar y destinado á este regimiento Domingo Barbieri Beltrán por la falta de incorporación á banderas,, terminada la licencia de cuatro meses que se le concedió.Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo- al soldado Domingo Barbieri Beltrán, para que en el término de treinta días, á contar desde su publicación en los periódicos oficiales, verifique su presentación en el regimiento Infantería de Albuera, núm. 26, al que fué destinado; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y captura del procesado, que á «u regreso de U ltram ar fijó su residencia en Tarragona, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Jaime I, de estâ  capital, donde se aloja el mencionado regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 12 de Septiembre de 1899.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Juan Rodríguez.4234-M
ESTELLA

D, Enrique Espinosa Baralta, Capitán Ayudante del primer batallón de Montaña, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción se instruye contra el recluta Manuel Piñeiro Sánchez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Piñeiro Sánchez, hijo de José y de Filomena, natural de San Juan de Macenda, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Boiro, provincia de la Coruña, avecindado en Macenda, Juzgado de primera instancia de Noy a, distrito militar de G alicia, nació en 3 de Abril de 1879, de oficio labrador, edad cuando entró en el servicio diez y ocho años, once meses y cuatro días, estado soltero, su estatura se ignora, señas personales: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, se le filió como soldado para el reemplazo de 1898, habiendo tenido ingreso en Caja el 1.° de Agosto de 1898, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de la Coruña, comparezca ante este Juzgado de instrucción á fin de responder á los cargos que le resulten en el expediente de que queda hecho mérito^ bajo apercibimiento de que si no lo verificara en el plazo señalado se le declarará rebelde, irrogándole los perjuicios á que haya lugar en derecho.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del aludido Manuel Piñeiro Sánchez, y caso de ser habido lo trasladen en clase de preso á este Juzgado militar, sito en el cuartel del primer batallón de Montaña de esta plaza; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dada en Estella á 27 de Agosto de 1899.=E1 Juez instruc* tor, Enrique Espinosa. = A n te mí, Manuel López.4237—M

D. Enrique Espinosa Baralta, Capitán Ayudante del primer batallón de Montaña, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción se sigue al soldado Evaristo Alvarez y Méndez.Hallándose ausente de esta plaza el soldad© de la tercera compañía de este batallón Evaristo Alvarez Méndez, hijo de Francisco y de Francisca, natural de Cañedo, parroquia de Otar, Ayuntamiento de Luarca, Concejo de ídem, provincia de Oviedo, Juzgado de primera instancia de Luarca, distrito militar de Castilla la Vieja, nació en 27 de Enero de 1879, de oficio jornalero, estado soltero, estatura un metro 550 m ilímetros, señas: pelo negro", cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, señas particulares ninguna, fué filiado como recluta en depósito en 1.° de Agosto de 1898, habiendo sido alta en el batallón Cazadores de Vergara con fecha 1.° de Noviembre, y en este 1.° de Montaña en 1.° de Mayo de 1899, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general del Norte instruv ó expediente por la falta de primera deserción, y habiendo" de ser notificado el acuerdo recaído en dicho expediente por la citada Autoridad judicial militar;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado Evaristo Alvarez Méndez, para que en el término de veinte días se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del 1.° de Montaña, en esta plaza; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y pora que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo.Dado en Estella á 29 de Agosto de 1899.=E1 Capitán, Jue® instructor, Enrique Espinosa.=Por su mandato, el sargento Secreta río, Manuel López. 4238—M

GERONA
D. Antonio Baudrés Cazcarro, Capitán Ayudante del pri- mer batallón del regimiento Infantería de San Quintín, número 47, y Juez instructor del expediente que se instruye contra el soldado de este Cuerpo Juan Ventosa Ferrer por falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Ventosa Ferrer, soldado de este Cuerpo, natural de Santa María de Miralles, provincia de Barcelona, hijo de Francisco y de María, soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular^, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aíre /marcial y de estatura un metro 645 milímetros, para que ^n el término de treinta días, cóntados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga

c e t a  d e  M a d f /íd , coihparezc a en el cuartel de Santo Domingo para responder á los cargj0s que le resulten en el expediente mencionado; bien ente* Mido que de no comparecer ser declarado vébelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita res y de policía-judicial, para que practiquen activas, diligei Cias en busca del referido procesado Juan Ventosa Ferrer,

e n caso de ser habido lo pongan á mi disposición en díého cuartel de Santo Domigo.
l^ada en Gerona á 5 de Septiembre de 1899.=E1 Juez ia*!- trueío. r» Antonio Baudrés. 4225— M

D. A n t o j o  Baudrés Cazcarro, Capitán Ayudante del primer batallón del regimiento Infantería de San Quintín, número 47, y J V ez instructor del expediente que se instruya sontra el soldado de este Cuerpo Antonio Barón Dios por falla grave de prim er& deserción.Por la presenta requisitoria llamo, cito y  emplazo á Antonio Barón Dios, soldado de este Cuerpo, natural de Azara, provincia de Huesca, hijo de José y de Josefa, soltero, de di%% 
y nueve anos de edad, de oficio labrador, cuya/ señas psrso- nales son las siguientes; pelo negro, cejas al pelo, ojos parios, nariz regular, barba clara, boca regular, color sano,. Erente regular, aire mareial, y de estatura un metro 680 milímetros, para que en el término de treinta días, contados> iesde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en el cuartel de Santo Domingo para responder á los cargos que le resultan en el expediente mencionado; bien entendido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el periuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas dili-  ̂gencias en busca del referido procesado Antonio Barón Dios, y en caso de ser habido 1© pongan á mi disposición en diého cuartel de Santo Domingo.Dada en Gerona á 5 de Septiembre de 1899.=E1 Juez instructor, Antonio Baudrés. 4226—M

D. Antonio Baudrés Gazcarro, Capitán Ayudante del primer batallón del regimiento Infantería de San Quintín, número 47, y Juez instructor del expediente que se instruye 3ontra el soldado de este Cuerpo Jainie Manoben Berges por ’alta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jaime Manoben Berges, soldado de este Cuerpo, natural de Gayá, provincia de Barcelona, hijo de Pascual y de Dolores, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: su estatura un metro 650 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, color sano, boca regular, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Santo Domingo, para responder á los cargos que le resultan en el expediente mencionado; bien entendido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado Jaime Manoben Berges, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el dicho cuartel de Santo Domingo.Dada en Gerona á 5 de Septiembre de 1899.=El C? pitan» Juez instructor, Antonio Baudrés. 4227 —M

D. Tomás Galpe Fauró, Capitán de la zona d e reclutamiento, núm. 24, y Juez instructor del expediente que se. sigue contra el recluta Joaquín Bardera Roque! por haber desaparecido de los locales que ocupan las oficinas de esta zona en el cuartel de San Martín de esta plaza.Por la presente requisitoria llamo, cito y exr plazo á dicho recluta Joaquín Bardera Roquel, del reemplazo de 1897> hijo de Narciso y de María, natural de Monfullá,, pi /ovincia de Gerona. de estado soltero, de edad veintiún añe ,s> de oficio labrador, cuyas señas personales son los sigu í entes: pelo cas- iaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu ]ar, aire bueno* producción buena, con la particular de te? jer la nariz algo tirada hacia el lado derecho, y de estatuar a se ignora, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el en que se publique esta requisitoria en * e¡ Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d ¡t IDj comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en los; referidos locales del mismo cuartel de San Martín de esta y iazaj para responder á los cargos que le resulten en el exp@f üente que por su desaparición me hallo instruyendo; bajo ? apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugarA su vez, en nombre de S. M. el R ey (Qt p t exhorto y  requiero á todas las Autoridades, t&j ¿to civiles como militares y de policía judicial, para que ¿actiquen diligencias con el fin de capturar al referido indivir ¿Uo; y caso de conseguirlo remitirlo preso ámi disposición; y» es así i0 tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Gerona á 6 de Septieaer tbre ¿e i899.=Tom ás Calpe.
4228—M

LÉRID A
D. Rafael Espino Pedrós, pr imer Teniente del batallón Cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, prim? er Jefe del ya citado batallón, contra el soldado Antonio alsells Caviro por la falta grave de primera deserción sim.pl'
Por la presente requisi.fc' orja Ramo, cito y emplazo á Antonio Balsells Caviro, natu y aj ¿e gans, provincia de Barcelona, de oficio cochero, cuyas é señas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al r ^  | 0j 0j0S pardos, nariz regular, barba 

ídem, boca ídem, eo■ ..sano, frente regular, aire natural, producción buena, < un metro 635 milímetros de estatura, para que en el preci £ 0 tiempo de treinta días, contando desde la publicación de e ^ a requisitoria en la G aceta d e Madrid, comparezca en est* ¿Juzgado, á mi disposición, para responder á los cargos- que ¿e resultan en el expediente que por orden del Sr.-Teniente /Coronel, primer Jefe de este batallón, se le sigue por la fa a grave de primera deserción simple; bajo apercibimiento, de qUe si no comparece en el plazo fijado será declarado rebf fide, parándole el perjuicio que haya lugar.A su ve?,, m  ñiombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiera a K/da,s jas Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de políc/ a judicial, para que practiquen activas di Vigencias en buso? b referido procesado Antonio Balsells Caviro, y en c. ŝ® a ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridad qS eonyenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues asi ]0 tengo acordado en diligencia de este día.^ L ia  en Lérida á 6 de Septiembre de 1899.=R?¿fael Espino.4229—M

D. Rafael Espino Pedros, primer Teniente del batallón Cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instiuctor nombrado por el Sr, Teniente Coronel primer Jefe de este batallón contra el
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soldado José Mayol Bruje por la falta grave de primera ae
sección simple. .. T  ̂ .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo â Jos. 
Mayol Bruje, natural de San Andrés de Palomar, provmct 
de Barcelona, de oficio aprestador, cuyas senas persónate 
sondas siguientes: pelo castaño, cejas a-l pelo» 
bar’í)& poca, color moreno, y de un metro 620 milímetros de ^  
t*t,uru, para que en el preciso término de treinta días, conta 
do® desde la publicación de esta requisitoria em la G a c e t j  
mu Madrid, comparezca en este Juzgado, a mi disposición 
r«ra.responder á los cargos que le resultan en la eatuba qu< 
'por orden del Sr. Teniente Coronel, primor Jefe de este» bate 
jlón , se le sigue por la falta grave de primera deserción sim 
■ola; bajo apercibimiento de que si no comparece be el pUwi 
fijado será ‘declarado rebelde, parándole el perjuicio que hay¡

1UgAr'su tez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte ; 
Tetraiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita-
rea y de policía judicial, practiquen activa^ diligencias «  
tusca ñel referido procesado José Mayol Bruje, y en caso d 
ser habido lo remitan en clase de preso» con les segundada
■convenientes:, á este Juzgado y i- mi disposición; pues- asi. I1 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 0 de Septiembre do 1899,=lafael Hs 
;p¡no. _________  « 8 0 —M

D. Rafael Espino Pedrés, primer Teniente del batallé] 
-Cazadores de Estella, ntiim, 14, y Juez instructor nombrad1 
por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de este batallón 
contra el soldado Casto González Ruiz por la falta grave d 
primera deserción simple. # i# .

Por la presente requisitoria llamos cito y emplazo a Lasti 
-González Ruiz, natural de Obeso, provincia de Santander, n< 
poniéndose sus señas por no haberse recibido la filiación 
pava que en el preciso tiempo de treinta días; contando des 
5ti la publicación i!t esta requisitoria en la Gaceta db¡ Ma 
brío» comparezca en este Juzgado, á mi disposición, para res 
pender n loa cargos que le resultan en el espediente que ¡joi 
orden del Sr, Teniente Coronel, primer Jefe de este batallón 
se le sigue por la falto grave de primera dtmrción simple: 
bajo apercibimiento de quo sí no comparece en el plazo fija
do sera declarado rebelde, parándolo el perjuicio que liayi 
ligar, .......................

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G J, exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tinto eiriha eomo milita
ros y de policía judicial, practiquen activas diligencias m 
busca del referido procesado Casio González Ruiz, y en case 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, a esto Juzgado y á mí disposición; pues asi 
lo tengo a e o r il a d o en d il i gen c i a de * 5 fe día,

Bada en Lérida a 8 de Septiembre de 1899,=Rafael Es- 
piso. '   4295-X

D, Bernabé Rubíra Mateo, Capitán, Juez instructor de It 
xexm de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Jaime 
Sflifia Tomás, del reemplazo de 1897 y cupo de Coll de Nargó 
contra quien me hall© instruyendo espediente de orden su 
perior por falta de presentación en la expresada zona para m 
destino á activo servicio; y usando de la 'jurisdicción que mi 
concede el Código de Justicia militar, por el presente llamo 
cito y emplazo al referido Jaime Serra Tomás» natural de Col 
de Nargó (Lérida), hijo de Juan y de Antonia, de veinfiúi 
años de edad, cuyas- señas personales son las siguientes: pel< 
negro, cejas al pelo, ojos regulares-, nariz ídem,, barba poca 
color sano, señas particulares ninguna» con un metro 59( 
milímetros de ■estatura-, de oficio labrador, para que- en el tér
mino de treinta días, á contar desde- la fecha» se presente ei 
el local que ocupan:' las oficinas- de esta, zona á mí disposi
ción; bajo apereíbiulíento de ser declarado rebelde sí no com
pareciese en el referido plazo á fin de que puedan ser oídos 
sos descargos, siguiéndole, por el contrario» los perjuicios é 
quo haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero a todas las-Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judiei&l, para que practiquen activas díli

fondas en busca del refdrido procesado, y en caso de ser ha 
ido lo conducirán en clase de preso» con las seguridades 

comen lente a, á este punto y á mi disposición; pues así li 
tengo acordado en diligencia de este día,

T para que tenga la déhída publicidad, expido la presentí 
requisitoria en Lérida á 10 de Septiembre de 1899.=Bernabi 
iRuhixm. * ’ ' 4236—U

S1G t e  URGEL
D. José Ferrer Jimeno, segando Temí en te del quiñi o tato 

J ló i Im f a n te r í n de Moni ana» J mm ínsfcr actor nombrado par i
actuar en el presente expediente instruido contra el soldadi 
¡di la tercera compañía del expresado batallón Gregorio Ló 
ft tG e m n o .

Por la presento y única requisitoria cito» llamo y emplazi 
«1 ¡soldado de Ja tercera compañía del batallón infantería 
SA de Montaría, Gregorio López Serta no, hijo de Gregorio ; 
de Lorenza, natural de la villa de ¿dañero, provincia d* 
Avila» Juzgado «te prímera mifamelft de Arélalo de diez ¡ 
ocho años de edad» soltero'» sus « ñ a t o  son éstas: pelo casta* 
ño, ojos pardos, cejas al pelo, color bueno, nariz regular 
barbilampiño, boca regular, para qud î n el tarín inri de pre
ciso de treinta días» contados desde la /echa de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  b b  M a d rií) , compa
rezca en este Juzgado, establecido en el* cuartel de Jesmíiai 
de esta ciudad» para responder á Jos cargt'S que lo reütíJtfti 
en el espediente que me hallo instruyendo; bajo apercibí* 
miento- de que si no comparece en el plazo lijado será deela* 
?ado rebelde.

A la vez, y por la de S, M. el le y  (Q. D, G,|\ y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todai 
.las Autoridades militares y civiles y de policía judicial parí 
«que practiquen activas diligencias en busca y captura del re- 
rondo Gregorio López Serrano, y en caso de habido le 
conduzcan en clase de preso, con las seguridades iW v e n íen
tes, y á mi disposición, al cuartel de Jesuítas de esito ciudad; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Se;o de Urgel 5 de Septiembre de 1899.==E1 segundo Te- 
nienté, Juez instructor, José Ferrer. 4931>-&f

TARRAGONA

D. Francisco Morquillas Clua, primer Teniente del H g i- 
miento Infantexria de Almansa, núm. 18, y Juez instruc-tor 
del expediente seguido contra el recluta de la zona de Teruel 
Amadeo Pons Losaos por la falta grave de primera deserción
simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ama
deo Pons hoscos, hijo cíe Francisco y de María Teresa, natu

ral de Valderrobles. provincia de Teruel, de estado soltero, 
de veinte años dt edad, Je oficio labrador, -cuyas señas per so* 
nrits son las riguiontov pelo castaño, cejas pobladas» o-jos 
p r los, nariz reguler berba clara, boca regular, color sano, 
frent* espaciosa, aire marcial, producción clara, sin señas 
particulares» para que en el pm  too térniinti de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la brA» 
ceta de Manmii, comparezca ante este Juagado de instruc
ción, sito en el cuartel del Carro de esta plaza, para respon
der a los cargos que le resultan en el expediente que por la 
-citada falta grave do primera deserción simple me hallo ins
truyendo contra el referido- recluta; bajo apercibimiento de 
que' si el© comparece será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Qri). G.}» exhorto y 
requiero a todas los Autoridades» tanto civiles como milita- 
res y <te policía judicial» para -que-practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Amadeo Pons Lós
eos, y caso de ser habido lo remitan en calidad ̂ de preso, con 

! las seguridades convenientes» á esta plaza y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de -esta fecha.

Dada en Tarragona a 5 de Septiunbre de 1899.=Francis
co Morquillas* 4232—M

D. Samuel Oervera Negué, primer Teniente del regimien
to Infantería de Almansa» núm* 18, -Juez instructor del expe
diente de primera deserción contra el soldado Jaime Corst 
Pascual, del mismo regimiento.

Por la prese uto requisitoria llamo, cito y -emplazo al cita
do Jaime Cort.s Pascual, natüral de Barcelona, provincia de 
ídem, hijo de José y de Teresa, de estado soltero, de veinticin
co años he edad, de oficio carpintero, regresado de Cuba por 
enfermo, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas- 
taño, cejas al pelo-, color sano» frente despejada, nariz regu
lar. boca ídem,, barba poca, de estatura un metro 659 milíme
tros, para- que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de la presente en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en este 
Juzgado de instrucción» sito en el cuartel del Carro de esta 
-capital, á mi disposición, á responder délos cargos que le re
sulten del expediente que contra el mismo me hallo instru
yendo por deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en dicho plazo sera declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo a todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga a mí disposición con las seguridades debidas; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 6 de Septiembre de 1899.=E1 Juez 
instructor, Samuel Cervera. 4283—M

«Inxg&d@& de primera fcstaudUu
CARTAGENA

D. Juan Oliva Ruiz, Abogado, Juez municipal suplente de 
esta ciudad é interino de primera instancia de la misma y su 
partido.

Hago saber que por el Procurador de este Juzgado D. Luis 
López Reynoso, en nombre de D. Juan Monzón Valí, del co
mercio, vecino de Barcelona; D. Isidoro Monzón Valí, pro
pietario; D. Pedro Monzón Castellar, Abogado; D. Pascual 
Monzón Castellar» amanuense; D. Fulgencio Monzón Caste
llar, Procurador; Doña Angustias y Doña Clotilde Monzón 
Castellar, propietarias, solteras, mayores de edad, vecinos de 
Huesear, provincia de Granada, se ha presentado demanda, 
con arreglo á lo dispuesto en el tít. 11 del libro 2.° de la ley 
de Enjuiciamiento civil, para que comparezcan el hijo ó hi
jos de D. José Monzón Valí, que por reunir las circunstan
cias fijadas y determinadas en el testamento bajo el cual fa
lleció Doña María de los Angeles Monzón y Valí, tengan de
recho á sucedería en la cuarta parte de los bienes relictos de
jados por la misma, á fin d e -que si así se acreditase sea de
clarado tal derecho, ó en otro caso- puedan percibir tos recu
rrentes, en exacto- cumplimiento de la voluntad de la testado
ra» dicha cuarta parte de herencia en la proporción que en el 
referido testamento quedó "declarado y ordenado'en su cláu- 
silla 5;% -que dice así:

«Quinto. Del resto de sus bienes, derechos y acciones pre- 
■ sen tes y futuras se harán cuatro partes, que percibirán á tí
tulo de*herederos -en absoluto dominio: una, su hermano Don 

: Juan Monzón Valí ó- sus descendientes legítimos; otra» Don 
Isidoro Monzón Valí ó sus descendientes legítimos; otra, los 

i lijos  de su finado hermano D, Pedro Monzón Valí,'que lo son 
D. Pedro, D. Pascual, B, Fulgencio, Doña Angustias y Doña 
Clotilde Monzón Castellar, por partes iguales entre ellos ó sus 
descendientes legítimos; y la otra» el hijo ó hijos legítimos de 

1 bu finado hermano D, José Monzón Valí, cuyos nombres no 
puede citar, pues no sabe ni aun cuántos son; en -el bien en
tendido' de que estos hijos de su hermano D. José sólo perci
birán la cuarta parte de herencia de que se trata» sí justifica
sen ser hijos legítimos y de legitimo matrimonio, y  por tan
to, sobrinos legítimos de la testadora. En otro caso, esta 
cuarta parte acrecerá por igual á las otras tres,»

En su virtud» se llama por medio del presente segundo 
edicto al hijo ó hijos, cuyos nombres se ignoran» de D. José 
Monzón Valí, que reuniendo las condiciones ordenadas en la 
clausula antes inserta se crean con derecho á la cuarta parte 
del remanente de Jos bienes, acciones y derechos- relictos- por 
óbito de Doña María de los Angeles Monzón y Valí, para que 
comparezcan á deducirlo- en este’ Juzgado en el término de 

'' dos meses» á contar desde la fecha de la publicación de este' 
edicto en la G a c e t a  de  Madbid; haciéndose constar que el 
testamento- se otorgó en esta ciudad ante el Notario D. Ra
fael llames Serra en 1.° de Mayo de 1895; y que en el término 
del primer llamamiento' no se ha presentado persona alguna 
alegando- derecho de ninguna clase.

Dado -en Cartagena á 15- de -Septiembre de 1899.=Juan 
Oliva.= El Escribano, José Báez, X —456

MEDINA SIDONIA

D. Rafael Pineda Roíg» Juéz de instrucción de este' par
tido-.

Por la presente cito» Hamo y -emplazo á Manuel Domín
guez Salvador» conocido por Manuel Cárdenas» natural y ve
cino de esta ciudad, soltero» ganadero, como de veintiséis 
años de edad» estatura más bien alta y delgado, cuyo para
dero se ignora» á fin de que -dentro(del término de quince 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M ad bid » comparezca ante e$te Juzgado á respon
der de tos cargos que le resaltan en sarnado -que instruyo por 
hurto de dos caballerías pertenecientes á Manuel Moreno 
Aguílar y José Fernández A lv a r o  cuyo hecho tuvo lugar en 
lo5 días 21 y 22 de Agosto último en el sitio denominado de

Maluza, de este término: bajo apercibimiento c.uf ^ ' m» 
recer será declarado rebelde» parándole el t v . /  ue 
haya lugar en derecho.

A la vez, ruego y encargo á las Autoridad.' , ~ ci
vil y agentes de la policía judicial,-hagan pracv * a. ' ti
quea activas y eficaces diligencias para la b h - ' T -  n y 
conducción á la cárcel de este partido, á mi •’Gpo . del 
referido Manuel Domínguez Salvador, así como para la busca 
y ocupación de los semovientes y demás que al píe se reseña
rán, poniéndolo todo, caso de ser habido, a de
este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuc^ \ < ■ no
justifica su legítima adquisición.

Medina Sídonia 9 de Septiembre de 1899.¿^Rafael i'mcdo, 
José Gómez,

Señas.
Una yegua colorada, retinta, mediana^ careta, corrida, 

reparada del derecho, con una pinta pequeña en el üqtberdo, 
de siete años y herrada en la cadera derecha.

Una albarda para caballería mayor, en buen estado,
Una manta de ganadero, herrada.
Y dos perras, una de ocho meses y otra de dos años, pelo 

amarillo, con las orejas y rabo cortados. J—7069

NAJERA

D. José Tellería y Urristia, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Hilario Viñuela Pablo, jornalero y nátiiraí de Vi- 
llavelayo, pueblo de este partido judicial, cuyo sujeto es de 
presumir se encuentra en las minas enclavadas en Homo- 
rrostro ó en la frontera francesa, y el que se fugo del pueblo 
de su naturaleza la noche del 2 de los corrientes, y se le con
cede el plazo de quince días para que comparezca ante este 
Juzgado á-responder de la causa que contra el mismo se si
gue por homicidio de Antrés Gutiérrez, lesiones á la esposa 
de éste, Antonia Albir, en la referida noche, en el pueblo an
tes citado; bajo apercibimiento de que si no comparece Je pa-> 
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas tos Autorida
des, así civiles como militares, y muy especiamenn á los 
agentes de la policía judicial, la busca y capt?o-j  ̂ ^:cho 
procesado, el que será conducido, con las seguró; ^ ’obi- 
das, en clase de preso á la cárcel de este partido-

Dada en Nájera á 6 de Septiembre de 1899,=Lm  7 elle 
ría.=Ante mí, Eustasio Uzuriaga.

Señas personales de Hilario Viñuela.
Estatura regular, color moreno, barba poblada sin afei

tar, como de veinticinco años de edad, que viste pantalón de 
tela rayada blanco, chaleco del mismo color, blusa azul ra
yada, boina azul y alpargatas cerradas oscuras. J—7070

OLIVENZA

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito á Juan Francisco Riño Boa o» u cuyo 
domicilio y paradero en la actualidad se ignora, para que en 
el término de tercero día comparezca ante este-Juzgado, con 
el fin de evacuar una diligencia judicial; bajo apercibimien
to que de no verificar lo le parará el perjuicio á que haya lu
gar, pues asilo  tengo acordado en el sumario que "mitra el 
mismo instruyo por hurto.

Dado en OÍivenza á 4 de Septiembre de 1899»—i Ca
rrasco y López.=De su orden, Pedro Jiménez Casas

J—7071
ORENSE

D. Floreneio Alonso Lasiote, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Orense.

Hago público que por D. Ricardo Rodríguez Marquina se 
presentó escrito interesando que, habiendo desempeñado con 
carácter de interino el Registro de la propiedad de este par
tido desde 9 de Septiembre de 1897 hasta 20 de Marzo de 1898, 
constituido eon tal motivo el depósito que determina la leyp 
solicitaba desde luego su devolución.

Por lo tanto, de conformidad con el art. 277 del reglamen
to para la ejecución de la ley Hipotecaria» acordé que se 
anuncie el presente cuarto edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, citando á los que tengan que 
deducir alguna reclamación contra dicho señor por el expre
sado concepto, para que por espacio de tres meses la presen
ten ante este Juzgado; haciéndoles saber que transcurrido 
dicho término se decretará, si procediere, dicha devolución.

Dado en Orense á 31 de Agosto de ]899.=Florencio A. La
siote.=Por el Secretario de gobierno, Ricardo García.

J—7072
PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción ejer
ciente de Pamplona y sú partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Zabalza Alcazábal, de veintidós años de edad, soltero» de ofi
cio panadero, natural de Lumbier, vecino que fue de esta ciu
dad» y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa que instruyo contra el mismo sobre homici
dio de Serafín Urrizaíqui y lesiones á Jacinto Serdeño; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho’ plazo será declarado re
belde y  le parará el perjuicio qúe hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo exhorío'y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, y en especial á los agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de conseguirla, dispongan su conducción á las cárceles de 
esta ciudad, y  á mi disposición, con las debidas seguri
dades.

Dada en Pamplona á 9 de Septiembre de 1899.= Eduardo 
Alvarez.=De su orden, Dionisio Iturbide.

Señas del priícesado.

Estatura regular, delgado de cuerpo, ojos pardos, pelo 
castaño, nariz y boca regulares:, colór trigueño, tiene un lu 
nar en el carrillo derecho, y viste pantalón de lana claro, 
Músa azul y alpargatas blancas. J—7074

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
D. Antonio Falcón y Juan, Juez de instrucción de esta 

villa de Peñaranda de Bracamonte y su partido.
Por el pieseate edicto intereso á todas las Autoridades,
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así civ iles como m ilitares y agentes de la  policía  jud icia l, procedan con toda actividad á 1a. busca y captura de las tres caballerías que se reseñan en la forma que sigue: una y egu a  
baya toda, edad diez años, alzada siete cuartas, herrada en 
las cuatro pat^s, rozada en el cuello por efecto de la trilla; una m uía burreña, edad cinco años, pelo negro, alzada seis cuartas, crin cortada, rozada del tim ón del trillo  en el anca izquierda y  recien herrada, y una m uía tam bién burreña, pelo negro, m ohína, edad tres años, alzada cinco cuartas, s in  hierro, cola larga, crin regular, tiene lunares de la a l-  
barda en el costillar izquierdo, herrada solam ente las m anos, y  caso de ser habidas las pondrán inm ediatam ente á disposición  de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su leg ítim a adquisición, cuyas caballerías desaparecieron la noche del 27 de Agosto  últim o de la dehesa boyal de Cantalpino y pertenecen res
pectivam ente á los vecinos del m ism o punto Ramón Alm araz A lonso, A gustín  Lozano Alonso y Benito Pérez Marcos.

Dado en Peñaranda de Bracam onte á 6 de Septiembre de 1899.—Antonio F a lcón .= P or su m andado, Manuel G il.
J—7075

PONTEVEDRA
D. Alfredo Souto y  Cuero, Juez de primera instancia  de la ciudad de Pontevedra y su  partido.
H ago público que en este Juzgado, y  Escribanía del que autoriza, se tram ita expediente sobre declaración de herederos ab intestato del finado D. Manuel Andrés Pérez, fallecido  en esta ciudad en 16 de Mayo últim o en estado de soltero, natural de Santa María, de la  v illa  de Alaejos, provincia d- 

V alladolid, y  residente en esta capital, promovido por Don 
Isaac García Alonso, de dicho Alaejos, como representante leg a l de su esposa Doña E lisa Andrés Pérez, en el cual se hace constar que, además de la  Doña E lisa, herm ana del 
finado, existen como herederos del m ism o José Melitón y  M anuela Andrés Sáez, herm anos por padre; que esta ú ltim a  falleció con posterioridad al D. Manuel, en estado de casada 
con D. Francisco B uitrón Caballero, dejando tres hijos lla m ados Nem esio, M anuela y  Paulino B uitrón, menores de edad; por consecuencia de cuyo expediente se acordó por 
providencia de hoy recibir inform ación testifical sobre los extrem os que abarca el escrito in icia l, y á la vez, de confor
m idad con el art. 984 de la ley de E njuiciam iento civ il, fijar 
en los sitios públicos del lugar del ju icio  y  en los pueblos del 
fallecim iento y naturaleza del finado, anunciando su muerte s in  testar, los nombres y  grado de parentesco de los que reclam an la  herencia y  llam ando á los que se crean con igu a l ó mejor derecho, para que comparezcan en el Juzgado á reclam arlo dentro de treinta días.

Y á f in  de q u e  se  h a g a  p ú b lic o  lo  r e la ta d o , e x p id o  e l  p r e 
s e n te  p a r a  in s e r ta r  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Pontevedra á 4 de Septiembre de 1899.— Alfredo S o u to .= A n te  m í, Valentín García. 376—P

D . Alfredo Souto y  Cuero, Juez de instrucción  de Pontevedra.
Por la^presente requisitoria hago saber á los de igu a l c la se y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia civ il y  dem ás agentes de policía  jud icia l de la Nación, que en este Juzgado y  actuación de D. Erasmo Buceta R ial se instruye  

sum ario por el delito de estafa á Carmen Salina contra Rí cardo G il, sin  segundo, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. la  Reina Regente (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la busca y  captura del sujeto que luego  se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á d isposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala  audiencia de este T ribun al á responder de los cargos que contra el m ism o resultan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, co n tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura de R i
cardo Gil, sin  segundo apellido, hijo de padre incógnito  y  de Ram ona, de vein tisiete  años de edad, soltero, de oficio cestero, natural y  vecino de la parroquia de Cubeiro, en el partido jud icia l de Redondela; viste chaqueta de paño claro, ch a 
leco y  pantalón de pana negra; calza borceguíes; usa á la cabeza gorra negra de visera; es de estatura regular, y  usa b igote.

Dada en Pontevedra á 5 de Septiem bre de 1899.=A lfred o  S ou to .= E rasm o B uceta. J-—7020

D . Alfredo Souto y  Cuero, Juez de instrucción  de Pontevedra.
Por la  presente requisitoria hago saber á los de igu a l clase y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia civ il y  dem ás agentes de policía  judicia l de la N ación, que en este Juz

gado y  actuación  de D. Erasmo B uceta R ial se instruye su m ario por el delito de hurto y  estafa á Isidora Saravia contra 
R icardo Gil, s in  segundo, en el que se ha acordado expedir la  presente, por la que en nombre de S. M. la  Reina Regen
te  D. G.), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la  busca y  captura del sujeto que luego  se expresará, poniéndolo en su  caso, con las seguridades convenientes, á d isposición  de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribun a l á responder de los cargos que contra el m ism o resultan  en  dicha causa, se  le concede el térm ino de diez días, con tados desde la  in serc ión  de esta requisitoria en los periódicos 
oficíales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará e l perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en e s ta  requisitoria la ¡busca y  captura de R i
cardo G il, sin  segu n d o  apellido, hijo de padre incógn ito  y de Ramona, de v e in tis ie te  anos de edad, soltero, de oficio Gestero, natural y  vecino de la parroquia de Cabeira, en el partido  
jud icia l de Redondel a; viste chaqueta de paño claro, chaleco  
y pantalón de paño m sgro, calza borceguíes, u sa  á la  cabeza gorra negra de visera, e s  de estatura regular y  usa bigote.

Dada en Pontevedra á 5  de Septiem bre de 1 8 9 9 .=  Alfredo  S ou to .= E r asmo B uceta . J—7021

D. Alfredo Souto y  Cuero, Juez de instrucción  de Pente- redra.
Por la presente requisitoria hago saber á los de ig u a l ela- 

sejy m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  Guardia c iv il y  donas agentes de p olic ía  ju d icia l de la N ación, que en este Juz
gado y actuación de D P Erasmo B uceta R ia l se instruye su 

mario por el delito de publicación clandestina contra JoséVázquez Rivera, en el que se ha acordado expedir la presente, por la  que, en nombre de S. M. la Reina Regente  
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego  se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el m ism o resultan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. ̂ Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Vázquez Rivera, hijo de Antonio y  de Josefa, de cuarenta y cuatro años de edad, viudo, alm acenista de vinos, natural de la parroquia de Arnoya, y  vecino de la ciudad de Vigo; viste  
chaqueta, chaleco y pantalón de paño claro, crdzabo tin as de becerro negras, usa sombrero hongo color ceniza oscuro, color bueno, usa barba cerrada, ya  algo cana.

Dada en Pontevedra á 6 de Septiembre de 1 8 9 9 .= Alfredo 
Sou to .= E rasm o Buceta. J—7022

D. Alfredo Souto y  Cuero, Juez de instrucción  de este partido.
Cita, llam a y  emplaza á M anuel R ial Lameiro, súbdito  

portugués, que estuvo en M areen, lugar de la Barcia, y  hoy  en ignorado paradero, casado, de veintitrés años de edad, aserrador, y á José Luis V ieira, soltero, tam bién súbdito portugués, y  que vivió en Marcon, en el m ism o lugar, y hoy en 
ignorado paradero, natural de Vieira de Leiria, sirviente, y  de quince años de edad, como comprendidos en el núm . 1 ,° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, con el fin  
de que en el térm ino de quince días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan  
ante este Juzgado, con el fin de ser indagados en causa que sobre robo de fruta se les sigue;.pues serán declarados rebeldes y  les parará el perjuico á que haya lugar, según la ley.

Dado en Pontevedra á 6 de Septiembre de 1899.= A lfred o  S o u to .= D e orden de S. S ., Silverio Fernández San Mamed.
J—7023

POSADAS
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción  de este partido.
Por la presente ruego y  encargo á toda clase de A utoridades, así civ iles como m ilitares é individuos de la  policía ju 

d icia l, ordenen y  practiquen activas y eficaces d iligen cias  para la busca del joven José Galero Vargas, de trece años de edad, de estatura baja, grueso, color del rostro moreno, be- 
lludo, pelo castaño, barba redonda con un hoyo en ella, cuyo  individuo, vestido con chaqueta de tela azul, pantalón lis ta 
do, tam bién azul, sombrero hongo negro y  descalzo, des
apareció el día 19 de Marzo últim o de un rancho que tenía su  
padre Ramón Galero Pallaré al sitio  de la Cabrilla, térm ino  de Alm odovar del Río, y caso de ser habido lo pongan á d isposición de este Juzgado en la cárcel de esta v illa , con las seguridades convenientes.

Dada en Posadas á 7 de Septiembre de 1899.= F abián  Ruiz B riceño.=E 1 Secretario, L icenciado Juan de D. N ogués.
J—7076

PUENTEDÉÜME
D. José Fajardo Roberes, Juez de instrucción interino de Puentedéum e.
Por la presente llam o, cito y  emplazo á Marcelino L arga- 

cha Taraaco, natural de Santa María del Puente de Rábade, en la provincia de L ugo, vecino de la Coruña, que habitó en  la calle del Socorro, núm . 17, de treinta y  siete años de edad, 
ignorándose su actual paradero, y  dicho individuo parece 
que se embarcó para Cuba como sargento voluntario, y no consta haya aún regresado, para que en el térm ino de quince  días comparezca ante este Juzgado por virtud de la causa  que se le ha instruido en unión de Nicolás Martiño Balseiro  
sobre lesiones; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar  con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Exhorto á todas las Autoridades é individuos de la policía  judicia l para que por todos los m edios que estén á su  
alcance se sirvan practicar las debidas d iligencias para la  busca de dicho individuo, que será puesto á disposlóión de este Juzgado en caso de ser habido.

Dada en Puentedéum e á 7 de Septiembre de 1899=José  F ajardo .=A nte mí, N icolás Pena. J—7077
PÜROHENA

D. Demetrio de Motos y  García, Juez de instrucción  de este partido.
En virtud del presente edicto se cita, llam a y  em plaza á Andrés Soriano Sáez, natural y  vecino de Lijar, casado, jornalero, de treinta y  nueve años de edad, que según n oticias  

se encuentra trabajando en Andalucía, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, s igu ien tes á la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia de A lm ería, comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de d iligencias acordadas por la  Audiencia provincial de Alm ería en causa que se sigue por 
denuncia del m ism o sobre falsedad y  estafas; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya  lugar.

Dado en'Purehena á 6 de Septiembre de 1899 =D em etrio  de M otos.=P ór su  mandado, M iguel A costa. J —7026
SAN FELIU DE LLOBREGAT

D. Victorino L aguna y  Fum anal, Juez de instrucción del partido de San F eliú  de Llobregat.
Por el presente, que se expide en m éritos del sum ario que se sigue en este Juzgado contra José Xans, sobre sustracción  de dinero y  otros efectos en el pueblo de E splugas, se cita y  llam a al expresado José X ans, de treinta y cinco á treinta y  

seis años de edad, casado, natural de G alicia, de estatura regu lar, color moreno, el cual, en unión  de una mujer paralí
tica  y de una n ifa  de unos cuatro años de edad, llam ada Encarnación, recorren m endigando los pueblos de esta comarca 
en un carrito tirado por un  burro, albergándose com unm ente en las barracas denom inadas San Antonio, núm . 4, Barcelona, del barrio de H ostafranch, y  cuyo actual paradero se 
ignora, á fin  de que dentro de los ocho días s igu ien tes al de la publicación  del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
com parezca ante este Juzgado al objeto de hacerle una n o tificación; bajo apercibim iento s i no lo verifica de ser declara
do rebelde.

¡ A.1 propio tiem po se encarga á todas las Autoridades, así» civ iles como m ilitares y agentes de la policía j udicial, que 
procedan á la captura delindícado sujeto, conduciéndolo á . las cárceles de este partido á mi disposición, 

j Dado en San F eliú  de Llobregat á 1.° de Septiembre de 1899 .= V ictorin o  L agu n a .—Ante m í, Antonio Monés.
i -7 0 2 8

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción  de este partido, dictada en el sum ario que instruye cor el deiito  

de estafa, se ha m andado citar á D. Fernando Sevilla  Pérez, 
que ha tenido su dom icilio en la ciudad de Cádiz, en la fonda  del Universo, y en la calle de la Bolsa Fierro, núm 1, á fin de 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente a l en que aparezca la presente inserta en la Ga c e t a  de  Ma d r id * 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en dicho  sumario; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

I Y para que tenga lugar la c itación  acordada ie l D. Fernando Sevilla Pérez, expido la presente en Sanlró -u- de Barra- 
meda á 7 de Septiembre de 1899.=E 1 actuario, Rafael Cárceles. J — 1080

SANLUCAR LA MAYOR
D. José Oppel y  García, Juez de instrucción  de esta c iu dad y su partido judicia l.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza por primera y últim a vez á María A nton ia Arenas Cordero, n atural de la v illa  de Santiponce, vecina de Sevilla en la calle  

Conde Negro, casa de María Sánchez, soltera, de sesenta y  ocho anos, sin  instrucción , cuyo actual paradero se ignora  
para que en el térm ino de diez días comparezca en los estra
dos de este Juzgado con objeto de am pliarle la in q u isitiva  que tiene prestada en la causa que se le sigue por hurto de 
un burro; apercibida que de no comparecer en dicho térm ino  la parará el perjuicio que haya lugar y  será declarada rebelde.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades civ iles y  m ilitares y de policía judicial procedan á la  
busca y  captura de la g itan a  María A nton ia Arenas Cordero, 
y verificado la rem itan con las seguridades convenientes á la  cárcel del partido á disposición de este Juzga ¡o.

Y para notoriedad de todos se pone el presente y otros de igual tenor en la  ciudad- de Sanlúcar la Mayo)* á 6 de Sep
tiembre de 1899 .= José  Oppel.=  El actuario, José González y  Sánchez. J —7081

SEDAÑO
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción  de la v illa  de Sedaño y su partido.
Por el presente ruego y  encargo á todas las Autoridades  de la  Nación se sirvan disponer se proceda á la busca de dos 

yeguas, una propiedad de Enrique Peña Díaz, y la otra de Joaquín Fernández Peña, vecinos de Cabañas de V lrtus, su s
traídas en la noche del 31 de Julio  á 1.° de A gosto próxim os  pasados, rem itiéndolas á este Juzgado con las personas en  
cuyo poder se encontraren si no acreditaren su legítim a adquisición .

_ Dado en Bedano á 9 de Septiembre de 1899.=Fernando  G il.= P or  m andado de B. S ., L icenciado Mariano Adán.
Señas de la yegua sustraída á Enrique Peña Díaz.

Negra, fina, de ocho años de edad, siete cuartas de alzada, crin y  cola larga, una E hecha á fuego en el cuarto trasero derecho, una estrella pequeña en la frente, herrada de las m anos y  calzada de tres rem os.
Señas de la yegua sustraída á Joaquín Fernández peña.

Pelo rata, de nueve años, siete cuartas de alzada, enlosada  de los pechos, herrada de una de las extrem idades y calzada  de una de las patas. J*—7082
SEGOVIA

E IS r . Juez de primera in stan cia  y  de instrucción  de la ciudad de Segovia ha dictado, en la  causa que se sigue con
tra Eusebia Rodríguez España y  Matea Galván Asenjo» un  auto que contiene la parte dispositiva del tenor siguiente:

*S. S. por ante m í el Escribano dijo: Se declara rebelde á Doña Matea Galván Asenjo, hasta  tanto que comparezca ó  
sea habida, suspendiéndose el curso de esta causa en cuanto  á ella, continuándose respecto á la  otra procesada; hágase  
constar en el libro de penados correspondiente la fecha de este auto, y se reserva á D oñaB onifacia Calahorra, Doña Ma
ría Asenjo B onilla  y  á D. Dom ingo Martín, la acción que les  corresponda para la restitución  de la  cosa, la reparación del daño y  la indem nización de perjuicios, ó fin de que puedan  
ejercitarla independientem ente de la  causa por la vía c iv il, por lo que respecta á la procesada en rebeldía Matea G alván  A senjo.

Lo mandó y  firma el Sr. D. Pedro Diez Villalobos, Juez de in strucción  de la  ciudad de Segovia y  su partido á 21 de 
A gosto de 1899, de que doy fe .= P ed ro  Diez V iíla lo b o s .=  Eduardo García.

Y con el fin de notificar dicha resolución á Doña María 
A senjo B onilla , cuyo actual paradero se ignora, expido la  
presente para su publicación en la G a c e t a  de M áf etd y Boletín oficial de esta provincia, en Segovia á 6 de Septiembre 
de 1899.=V .° B .° = D íe z  Villalobos.==E1 Escribano, Eduardo García. J—7029

SEVILLA—MAGDALENA
D. Enrique Saavedra Parejo» Juez de instrucción  del distrito  de la Magdalena.
Por la  presente requisitoria hago saber á tos de igual clase y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia civ il y dem ás agentes de policía judicia l de la Nación, que en este Juzgado y  actuación de D. Antonio Verger Fabié se instruye s u -  f m ario por el delito de lesiones contra José Caro Díaz, en el s que.se ha acordado expedir la  presente» por la qroy en nom - 

| bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y  encargo á 5 las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su  
caso, con las seguridades convenientes, á d isposición  de este  Juzgado, en las cárceles del partido.

X  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- S nal á responder de los cargos que contra el m ism o resultan  eit dicha causa se le concede el térm ino de diez días, eonta- 
; dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódieos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re-  > belde j  le parará el perjuicto que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la  busca y  captura de José  
. Caro Díaz, natural y vecino Tojggres, hijo de Francisco y  

Carmen, de estado casado, de ocupación trabajador del cana*
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po, de cuarenta y cinco años de edad» cuyas señas personales 
son: estatura buena, ojos oscuros, pelo castaño» rostro color 
moreno, nariz regular, boca y labios naturales, dentadura 
completa, cejas al pelo y sin seña especial alguna.

Dada en Sevilla á 31* de Agosto de 1899.—Enrique Suave- 
dra.:=Ei actuario» Antonio Verger. J—1030

NOTICIAS OFICIALES
F o m en to  d e  la  C r ia  C a b a lla r  d e  C a ta lu ñ a .

Balance"de esta sociedad en 31 de Diciembre de 1898.
P esetas,

ACTIVO---------------------------- ----------------- -

Hipódromo: valor del mismo».. . .»* * *. , .  * *. * *» 43.109*61
Cap: existencia en electivo,. . .  • .  • • * • * • .  • .  * • •*• 3.108*42

ü ü i
PASIVO' *

Capital . . .  • 45 JÍH 7 3
A deducir: perdida en este año. . ,  ,*• • • , , , •  %, 143r7§

46.218*08

Barcelona 31 de Diciembre de 1SS8,==L1 P ' v curte, Mar
qués de Marianao. X—460

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  V a l e n c i a .

Habiéndose extraviado cinco resguardos de depósito vo
luntarios Intransmisibles, uno núm. 1.350» de pesetas 35.000 
nomínales, en Deuda amortizable al 4 por 100, constituido el 
29 de Julio de 1895; otro núm. 1.355, de pesetea 5.000 nom i
nales, comprensivo de 10 obligaciones municipales del Ayun
tamiento de Valencia» constituido el 29 de Julio de 1895; otro 
número 1,593» de pesetas 34.500 nominales» comprensivo de 
89 billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de C uta, emisión 
de 1888, constituido el 25 de Junio de 1896; otro núm. 1.594, 
de pesetas 150.000 nominales, en Deuda perpetua exterior al 
4 por 100, constituido' el 25 de Junio de 1896» y otro núme
ro 1.59Ó, de pesetas 10.000 nominales» en Deuda amortizable 
al i  por 100, constituido el 26 de Junio de 1896» todos ellos á 
favor de D. Juan Bautista de Tamarit y Vives» Marqués de 
San Joaquín, ise anuncia al público por tercera y últim a vez» 
para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique den
tro del plazo de dos meses» a contar desde la fecha de la inser
ción del primer anuncio m  la B a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín- 
Oficial de esta provincia» según determ inan los artículos 9.° 
y 322 del reglamento del Banco; advirtiéndose que transcu rri
do dicho plazo sin reclamación alguna, la sucursal expedirá 
los correspondientes duplicados de dichos resguardos» anulan
do los primitivos j  quedando exenta de toda responsabilidad.

Valencia, 14 de Septiembre de 1899.=P. El Oficial Secreta
rio, Francisco Badía. X—457

B o l s a  d e  M a d r id .
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«4-06
M m k  ib é »  l a » ' « -  w —       e « 9  I m  oyo-orns-io
m m  Ot á® ft.OOO Id. Id .           M‘*5 !
I®»». .A» 46 w m  l i ,  14.   .« • . .» • » . . . .  I M‘15' ,¡ M IM O
l i «  A, d i 600 Id. Id. . . . . . . . . . . . . . . . . « 7 5  61*60-1040-%
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ím  ¿üteeniea Harten.        .  , «    , ,     ' 04 60 tiSW-MW-SO-ei 0/0

I i « d i
i  p la iA .. .  .........................., : m m  16FX-10-8046-0540

| ! ¡' Su tosté I r .
p e r p e t u a  m m m  xa; o r a s

a l  4  p m  11010 e x t o v io r .  r
»*fí® *«6* LLOW 1» ar lia  n a uj i i  ¡atan*,»* „ • r ¡ GF 9© »
m r n  B, d« 19.000 M I d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J W  ¡; ‘11 §(§
Mi*D /d a 6.000 M .M .A     I 1© ©y© ¡| 1# ¡Wt
l é m  O» d e 4.000 Id. Id .       ¡ •  »
Imm.  B» de 9.000 Id. Jd.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I 10 0/0 ¡ V IS-I# O fC W íB
Idem At d® u m  Id. l i , . . . . . . . . . . . . .  . . ,  ! 1W 5 ! "» §,§
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Serie B,'de 25.000 pesetas nom inales...,•« .! 71*50 71*50
l ie » B ,  de 12.500 Id. I d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' » 1 71*701-75
M e» O, de 5.000 I d ld . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  71*50 71*60-70-75
M e»B , d e9.500Id. I d . . . . , , . .      ' 71*65 ¡ 71*70-75
Idem A, de 500 Id» Id .  ..........................     71‘65 71*70-75 i
m  diferentes serles:.        ! | 71*60 71*75-70-85

c u r a c io n e s  del Tesoro al 5 por 100 anual 
feneim iento 81 Diciembre 1899:

Serle A, de 500 p esetas. ............................  102*85 f 102*80-1^3 0/6
Serie B, d e 5.000 p esetas. .............  102‘80 102*15-103 9/0

A ligacion es del Tesoro, de 500 peseta®, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.

en ocho Mmg, IJOO.OOO §4*80 >
¿8 m  hasta 18.070 p eselaa nominales... . . . .  94*80 94*85-40-45-50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..'*. „ 72*10 72*20-30-25
lésm  hasta 10.600 pesetas nom inales..,, . , ,  72*05 72*20-25
A ĵ áiSS©. s »*•«•*• e •«.«• o o» «» i2‘10 ^

...

Día 16. | Día 16.
¡: , ■ ,

1 nu t* V ^b n  á* , 60*20 \ 60*20-25-30
ir.w ' v *• immi v w t m  i)o»nki*lea,,k. . 60*20 ; 80'20-25-80
*4 ,. •. i, •* * {

^  t?.si 6 por 106... ..  76'26 ■! 76*25-65-70
Idem WJ1D0 pe®eta<4 plm ínales... t. 76*20' | 76*25-30-40-50
Aplaso  .................  *.......................   * i »

11 B, 6 pr'F 0 0, 100 poso®, mtme- l
fcMUpjmi!*. nen pago do intereses y ?

amwrt en la Península al cambio I í
cmrr^oiit  ̂ qae fije el Ctobtwnci A sus ven- í
riroi?- ^ b, numwos 1  ̂PB.7PAH   » ' *

| i í i p  o ta  c a r i e  ñm

Loan) a 1 MrcteenrisB jh! 5 per 100.-171.500 105 0/0 ; 105*50
Gédn1 ^  b l vetee arias ai 4 por 100, -  79.000 | ¡ 101*50 : 101*50

Aailone» aol Be neo de Hipan a,, 415 0/0 ; 415 0/0-415*50
: 416 0/0

Idem Id at,—Cantidades pequeña»*,,*, . 415 0/0 ' 410 0/0
! Idein d® la Co-mpaMa arrendataria de Ta- ,

^acos.—Acciones al portador ........ 819 0/0 , 313 0/0-312*50
I Tdein lil. id.—Cantidades peqneBas.. . . . . . . , - '  » 818 0/0

i. f la so .. .  * •.     ........... . ♦ . . . . . ¡  * »

Baik». Dañe.

Albacete , & m
iu ^ y —     0*70

*«».w- • .  ̂  ̂ , LaijO  ..............o 0*33
AJ-sorlr- c'AC ■■ a . .  0‘80
A fü a .........................  o'sv 0£SI ® .
Badajos,   —  -  >■ Oreas®.   Os80 »
Sa?7cj1wp- -í * 0'í̂  ¡ i ' o v l e á o . . G * § 5  ?
^/; i-1 y*5. •• F aieadá . ............
Bilbao.. — ............. ( ¡ fslms, áe Mallorcs. o£tS
ÍaffS©M •*- -® ■--«••• O”80 » P arap losa .... . .* • • •  0*11 *
Gü‘.t? r J5. ' úV j ¡ . p oatevedra 0*̂ 5

... .......... 0̂   ̂ '  ....................   S*I0
Cartigeor . .  «- * - - ; g alajnian e a . . ..».*•* 0 ‘21 7
Oaal^lica    - . sangehasü& n.. . . . .  ^
C-a: sd Ha A . -.... - • ; 0-8¿ - ■ ■ gaataAdsi 0*§v -r

O'gvi a sta . OrusTen®r?i^- »
o  w a ? i  3ŝ b * • Santiago 0*20

Q'Ub * S a g ' o v Í & . > O H ) #  -
yerrol.*   Odlg /  - ; Sevilla .......................   ? m
0 eren a ..." .» * -« **a 0*.^  ̂ ’ Seria ......* -•***»*’ 6*30 ^

6fiS s . T arragon a...»••••« 6‘§5
<3aí^*1«u..................  TS0 . Talavers ié  Rzízz*~ 1̂ 72
^ & * A d a l s 2 •«-■ 'SZc -■ ' Te¿'U6¿. 05S0 s

, T o i s á o . 0*85 
 ̂ Tudsla.. . . . . . . . . .  = -

S‘Á®sca.«s-   C4S0 ¿ Valencia   Odlv
laña. o. . . , . . . .  o m  Talladoliá.. . . . . . . .
lere* de la frontera * T ig o .. . . . . . . . . . . . . .
L een»...  ........ 9*80 *. ' T O oria .,.. ..
Ud«:%: =m- . . . .  3*S0
■FuD¿are«-, -.... -, * ■

mBkm

y&ru 16 dé Septiembre de 1899.

I
 Deuda perpetua al 4 per iíK) exterior, fe ¡> ¿

láem  Id. id. interior, k  ®

Idem wn ortísaMe al 2 po? 100 , a ■
Idem id. ai 2 por 100 exterior...............  á * ¿
Idem id, al 8 por 100 exterior.. . . . . . . .  k * ;

\ Obligaciones de 6mb& á 293*00
Fstidos i  su z m m « i  ̂^oy 100      f  10°t2° -

I 3 1 /9 por 1 0 0 a 102k7O j
Consolidados in g leses. ............. . á 104 §8 t

' l

C 'aH ilib ^ ^  m '^ m í e m  mmhw*® p i a b a s  í
LottdTMH, a la viita, librae&tofllna» 81*15. *
Idem cantidadea peqmaias, 31*10. ¡
ta r i3» ¿ l i  f  Ate, beneficio, 23‘40-23,;,E-23t80. JDireccion general de Correos y Telegrafos. 

X j b t  ü o  h t b o  p n r t«  d«  I Iu v Í íib

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Chermi ¿m$& :mímrdé0 €m i d  iU  18 m Septiembre de 1899.

'¡cMFiatTOB.
'i »■■»<»*

,.r*M == r vK̂KJ,.--.
JIM _ |¡

r "  . ¡tiu ttartw ii. <,1 , i , u
-•Jitee.iM. i * « , .  ml Z l

6 ¡a ia if*■ *  ..... W 11 j 1»5 0 2 B . . . . .  B . l i g . , Celajes.
¡I MBfiftb ^ .. .  ’ 1 1 m  \ 181 1 16*4 l o  ' Calma., Casi desy.

11 é ll  d!" » , - TW 1 9F6 16*1 ENE.. B .% . .  Idem.
I 4® la tud.". I1 ? I ’M ! 2T© 16'0 N O .,. .  Id em ... Mena.
« d i U ■ « i®  ' m  1¡ I 94*4 16*8 O, . . . .  Idem ... Idea,
f d i k . - r b í ,  707*57 18-2 " 18*0 ONO.. Calma. Despejado.

Tere i, wm te i® isáxluia «leí ai m I la m m b m  2 9 i
sd®Ĥ 'Jiilfli i MI ***»*. »»***» #• :f « * * « * » m * ■» * .«•*•*•#«.**•*. 8 '5

’údbtmcl*.................................      20*6
r  «»wtara m a i ta a  p q u  a metros d t la tie rra .. . .  85*0

iítafe Id. 4m t r *  d« una é m erittal .........   59*0
Diferencia . . .  ........................    24*6

femperatura a fa im a  k  cielo junto á la tierra
vegetal 6 laborable. . . .  * , *-------  35*9

M «i mínima, fd .  ...........    T9
IBfe  ̂'mola  ...........  28*0

• r ^ i . j a ¡  tri***** ^  las» veintse!»«íiru berat
/y- - A. , A*-ft  ...........  0̂5

%r.rrVnA ,fdr:a4 id. *m f!ÍV 8 .e tr í> 3)   9J1
Alte0 1 11 " ’í i w  necio i  la aod ia  anna), % la® m m  m t m

  ...........   . 4. 0*6
TM*' 'r*: MfP,»

. UUgréficos recibidos en el Observatorio de ÚIaérid| sobre el estado atmosférico en varios punios de la Petimsula,
á Ins nueve de la mañanaf y en Francia é Italia, á Hetc9
el día de 18 Septiembre de I<?99.

;; kíiWiS, Trtífíiís?.- ^ . h'..
X̂ /;.

; i. ** m  »«»•; / Sí ¿-rfe¿cr i$i ' ie, - a¿ k m.mdel aa*r e.¿?. rrnesi ;
, 767*0 19*2 N O ....  V iento. .Cubierto*,, O.oleaje

767 5 21*0 O  Calma..* Id e m ...., . ,
•• 167*4 18 8 S E . . .. Br1n&., .vNubo«í)_. /

v . ’ í7  ̂ * 767*1 I8'4 NO Caima, C ubierto...
S ''M ago... . 767*8 ]9‘0 N   B. ft®.. N t i b o s e . :
O re n se ....-»  767*1 }9f0 S C a t a i . Casi desp. . *

787*1 23*4 N E ... . Idem ... Despejado.» T r a ii.

O p o rtu .......
Lisboa (8 li,}., 765 3 21*1 N N E .. Brisa... Idem  ^
M a j o s   76548 24*0 N .. . . .  Calma. Idem  »

3. Fera. (7 &0 
g e v U la .... . . .
Málaga
G ranada..... 765*2 21*7 NE...» Idem ,.. Id em ...« ...  *

Alicante........
Murciiü  764*7 238 O Idem ... Brumoso... *
V a len c ia ..... 764*0 24*8 N O .... Idem ... Casi desp.. 9
Palm a  768*0 22*2 S O ....  Brisa. . Nuboso». . .  Ficadt.
i&rcelom&í.e. 7619 23-4 S   Caima Id e m ... . , , ,  Tranq.

T eru el....» .»  7663 16*1 OSO. . B r isa .. Nuboso  *
garagoza ..... 764*5 20*8 N O .... Viento, C asidesp ,. -
S o r ia . . . . . . . . .  765‘5 16*6 N   B. f t s . Despejado.. *
S u r g e s .. . . ."  768*8 15*0 N E .... Caima. Id e m ... . . . .
Le f o . . . . . . . . .
VsUadeliá».. 767:8 16£0. N E .... B r isa .. Casidesp». »
B.^smanca.. .  787*3 10*8 E  Calma.. Despejado.,
gtogovia ...... 765£9 1T0 NO—  Brisa... Id em ..... *

Madrid. . . . . .  765'7 18*7 O Calma,. Casi dasp..  -
g sc o r ia l...... 704‘7 18*0 S O .... ídem,.., Despejado.,, -
Ciudad Resal.» 765*8 20‘0 O . . .» .  Idem.. .  Idem ... . . . .  *
Albacete  745*0 18*1 ONO.» Idem ... N uboso.,,..

. . . . . . . .  7€0‘2 18*1 SO ...» Brisa, . Id e m ... . . . .  ®
756'A 14*3 N O .... V. ft©.. Id e m .,,. , .  O. oleaje

Bt. MstMeu.. 788U 16*0 ONO.. Brise.... Idem  Tnmq,
ísia dfcAiXo. . ,  764r3 19*0 NNO.. Id e m .. C ubierto...
Biarritz.. . .  » 765*8- 20*2 N O ....  Id. fte. Idem  Agitada.
aerm ont . . . .  ■ '59 7 18* I SO. . . .  Br i sa ... Idera.. . . .  *>
Pos ''i*'’! . . . . .  762*4 19*9 E .. . . . .  Id. fte . Despejado .

3 «»
. . . . . .  757*5 17*3 N E ..,. Idem.», C asid esp ,. Tr&nq,

■» , 162*9 17*5 E   Calma, L luvioso... *
'<!35&e   760‘0 22‘ó O. - .»  B, f te .. N u b o so ....

756*4 23*8 8SO. . Brisa. . Cubierto... »
: 754*7 19*0 E . . . . .  ídem .,. L lu v io so ...,

Form ad p arte  dé es te  número de la  G aceta  los p lie
gos 4 4  de la s  sen ten cia s de la  S a la  de lo c iv il del Tri
bunal Supremo, y  IB d é la s  de la  Bala segunda, corres
p ond ien tes a l tomo II.

A N U N C I O S .

. i% DMIHISTEAOIOH DE LA GACETA BE MABKiT 
áX Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qu* 
sxtravío hr¿yan dejado de recibir los suscritores, se" ht?Ú3 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provf.  ̂
©las, un mes para' los suscritores del extranjero y trel 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pl&xe& 
se exigirá él pago d© cadá uno de los ejemplares que s í  
pidan, ' —I

ü  EAL DECEETO É INSTEUOCION PARA EL EJERCI-
*•̂  ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d# 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

flENSO DE LAS AGUAS MINEHO-MEDÍGIiNALEB DE U  fc 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se ven/ 4 
en al Alnacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  w  
ejemplar —1

SANTOS DEL DIA.
San Jenaro, Obispo, y Santos Félix y Constríñelo. 

Cuarenta horas en las monjas del Beato Oroz' 30.

ESPECTACULOS
JAlíDÍN DEL BUEN BETIRO-—A la» aua* re.— Función

40 de abonó.—Turno par.—II Trovatore.
Intermedios en el jardín por la banda del regimiento dé! 

Bey.
"Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y ta j*s cuartos.— Lak 

mujeres—La Im verde.—El tambor de granader os.—La revoltosa.
CIRCO DE PARISH.— A las nueve.—Compañía interna

cional ecuestre, gimnástica y acrobática.- -Función artística 
tomando parte los números que han deb otado últimamente*, 
y todos los artistas de la compañía, el V/VTargraph» con la lu
cha del león y el toro, ŷ la cacería á Deaux ó los robadores 
pasando un profundo río, amazonas y  caballeros en caballos 
nadadores.

Entrada genera!, 50'cuntimos4


